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La suspen-
sión del reco-

nocimiento 
deportivo 

al Pereira y 
la posible 
mudanza 
del Huila 

pondrán a 
prueba a la 

Dimayor 
en una 

asamblea 
que promete 

decisiones 
históricas.

n  La Dimayor enfren-
ta esta semana una de 
las asambleas más ten-
sas de los últimos años, 
marcada por la crisis 
del Deportivo Pereira y 
la incertidumbre sobre 
el futuro del Atlético 
Huila, dos casos que 
podrían redefinir el 
mapa del fútbol colom-
biano en 2025.

DIARIO DEL HUILA, ENFOQUE

Mientras el fútbol colom-
biano vive la expectati-
va por conocer al rival 

del Deportes Tolima en la final 
—disputa que se definirá entre Ju-
nior y Atlético Nacional—, en las 
oficinas de la Dimayor se cocina 
una de las asambleas más tensas 
de los últimos años. El encuentro, 
programado para el 11 y 12 de di-
ciembre en Medellín, reunirá a los 
presidentes de los clubes profesio-
nales en un ambiente cargado de 
incertidumbre, especialmente por 
la crítica situación de Deportivo 
Pereira y Atlético Huila.

Lo que se defina allí podría 
cambiar el mapa del fútbol co-
lombiano en 2025.

Pereira, al borde de la 
desafiliación

La crisis del Deportivo Pereira es, 
sin duda, el tema más caliente de 
la agenda. El Ministerio del Depor-
te inició el proceso de notificación 
de suspensión del reconocimiento 
deportivo tras verificar el incum-
plimiento de obligaciones labo-
rales y tributarias del club. Esta 
decisión, de inmediato, le impi-
de participar en la asamblea de la 
Dimayor, un golpe que agrava aún 
más su situación administrativa.

El escenario podría escalar hasta 
su desafiliación, un precedente ya 
conocido en el balompié profesio-
nal: en 2020 el Cúcuta Deportivo 
perdió su afiliación, estuvo un año 
y medio sin competir y, aunque 
fue readmitido, debió retornar en 
la segunda división. Solo hasta esta 
semana logró volver a la A.

El deportivo Pereira enfren-
ta ahora un plazo de diez días 
para demostrar que ha cumplido 
con las exigencias del Ministerio. 
Sin embargo, hasta el momento 
no se reportan avances signifi-
cativos, y la incertidumbre crece 
cada hora que pasa.

Tres clubes se disputan la 
eventual vacante

En medio del caos administra-
Clubes como Envigado, Unión y Patriotas siguen de cerca el 
posible cupo en la A.

Dimayor afronta una asamblea decisiva 
por el futuro del Pereira y el Huila

tivo del Pereira, varios clubes han puesto la mira en 
lo que podría convertirse en un inesperado beneficio 
deportivo: quedarse con el cupo que la institución 
matecaña dejaría libre si su desafiliación se hace efec-
tiva. Según conocieron medios nacionales, son por lo 
menos tres los equipos que ya manifestaron interés.

Por un lado, aparece Envigado, que descendió junto 
a Unión Magdalena, pero se aferra a la posibilidad de 
mantenerse en la A. El club antioqueño considera que, 
ante la crisis del Pereira, la casilla debería ser suya. 
El propio Unión Magdalena, último en la tabla del 
descenso, también reclama ese derecho.

Desde la segunda división surge un tercer aspi-
rante: Patriotas, que quedó sin opciones de ascenso 
en 2026 tras el regreso del Cúcuta a la primera ca-
tegoría. Como terminó tercero en la reclasificación 
de la B, el club boyacense cree tener méritos para 
ocupar un eventual cupo disponible.

Para complicar aún más el panorama, el Depor-
tivo Pereira anunció en sus redes sociales que un 
grupo de empresarios estaba dispuesto a adquirir el 
club. Sin embargo, la rueda de prensa donde se pre-
sentarían los supuestos compradores fue aplazada 
indefinidamente, lo que solo alimentó la sensación 
de desorden institucional.

Todo este ruido ocurre mientras el presidente de la 
Dimayor, Carlos Mario Zuluaga, contempla una idea 
que viene mencionándose desde hace meses: reducir 

la, que anunció su intención de 
cambiar de sede y de nombre 
ante la imposibilidad de jugar 
en Neiva. La propuesta del club 
es trasladarse a Yumbo, pero para 
hacerlo necesita la aprobación de 
la asamblea de la Dimayor, en un 
escenario donde los clubes del 
Valle del Cauca no ven con bue-
nos ojos recibir otra institución 
en la región.

La noticia generó preocupa-
ción entre hinchas y autoridades 
huilenses. El alcalde de Garzón, 
Francisco Calderón, ofreció el es-
tadio de su municipio para evitar 
que el club abandone el depar-
tamento y se pierdan 35 años de 
historia. Paralelamente, el em-
presario Felipe Olave propuso 
construir en Neiva un nuevo es-
tadio ubicado en una isla del río 
Magdalena, financiado comple-
tamente con recursos privados.

Aun así, ambas alternativas co-
rresponden a proyectos de me-
diano plazo y no resuelven la 
urgencia inmediata: el Huila ne-
cesita una sede donde jugar la 
próxima temporada.

Además, en la asamblea tam-
bién se someterá a votación el 
cambio de nombre de La Equi-
dad, que pasaría a llamarse In-
ternacional de Bogotá, un mo-
vimiento que busca renovar la 
identidad del club capitalino.

Una asamblea que 
definirá el mapa del fútbol 
colombiano

La Dimayor llega a esta asam-
blea en un ambiente de tensiones 
cruzadas, intereses contrapues-
tos y decisiones que impactarán 
directamente la composición del 
torneo del próximo año. El in-
cierto futuro del Deportivo Perei-
ra, la delicada situación del Atlé-
tico Huila y los reclamos de los 
equipos que buscan un cupo en 
la A hacen prever discusiones in-
tensas y resultados que podrían 
sacudir la estructura del fútbol 
profesional colombiano.

Lo único claro es que los días 
11 y 12 de diciembre serán deter-
minantes para el destino de va-
rios clubes y, quizá, para el rum-
bo de toda la liga.

La crisis del Pereira domina la agenda previa a la asamblea de la Dimayor.

Atlético Huila define su futuro entre la mudanza y la polémica.

la primera división a 18 equipos. 
No es una propuesta inmediata ni 
cuenta con mayor aprobación en-
tre los clubes, pero su sola men-
ción añade tensión al debate so-
bre cupos y permanencias.

Atlético Huila, entre la 
mudanza y la polémica

El otro punto crítico de la agen-
da será el futuro del Atlético Hui-
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Informe
n Las autoridades de 
la capital opita traba-
jan en conjunto por 
el cuidado y protec-
ción de las personas 
mayores de edad, 
quienes en los últi-
mos meses la cifra de 
abandono ha ido en 
aumento. Hacen un 
llamado a la respon-
sabilidad por parte 
de sus familiares.

En este 
momento, el 
cupo con el 
que cuenta 

el municipio 
es cerca de 

60, estos 
cupos son 

para los que 
no tienen ab-
solutamente 
ninguna red 
de apoyo fa-
miliar, están 

en condición 
de pobreza 
extrema y a 

través de eso 
es que se les 
apoya a los 

adultos. 

DIARIO DEL HUILA,INFORME
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

El municipio de Neiva en-
frenta el desafío del enve-
jecimiento poblacional. Los 

adultos mayores en los últimos 
meses han sido olvidados por sus 
familias en Neiva, situación que 
preocupa a las autoridades mu-
nicipales, en lo corrido del año, 
la administración municipal ha 
atendido cerca de 3100 adultos 
mayores en los grupos satélite y 
centros vida, los cuales han sido 
víctimas de algún tipo de aban-
dono.

“Desde el programa estamos 
atendiendo a las personas ma-
yores a través de los centros vida 
de los grupos satélites y el ho-
gar de larga estancia. Ya tene-
mos 3104 adultos mayores que 
se atienden a través de los grupos 
satélite y centros vida, en donde 
se les ha venido brindando desde 
inicios de julio una ración pre-
parada, consistente en almuer-
zo y refrigerio, además de todas 
las actividades de asesoramiento 
psicológico, de estimulación fí-
sica, cognitiva, todo lo que tiene 
que ver un componente para el 
envejecimiento activo y saludable 
en las personas mayores”, indi-
có Jhon Peña Duarte, apoyo a la 
coordinación del programa adul-
to mayor de la Alcaldía de Neiva.

Según el funcionario, el hogar 

Neiva ha atendido cerca de 
3100 adultos mayores que han 
sufrido algún tipo de abandono 

El municipio de Neiva enfrenta el desafío del envejecimiento poblacional.

Autoridades apoyan a los adultos mayores.

AVISO DE INVITACIÓN A LICITAR

CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS COMUNEROS
INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA

El Centro Comercial Popular Los Comuneros invita a empresas y personas naturales 
con experiencia en suministro e instalación de ascensores a participar en el proceso de 
selección cuyo objeto es:

Objeto de la Invitación
Suministro, instalación y puesta en marcha de Un (1) Ascensor Panorámico sin Cuarto 
de Máquinas, de cuatro (4) paradas, con capacidad mínima de seis (6) pasajeros, ubi-
cado en el ala de la Plazoleta Sur del Centro Comercial Popular los Comuneros. Incluye 
el desmonte de los elementos existentes necesarios para permitir la nueva instalación.

Cronograma del proceso
Publicación de la invitación: 25 de noviembre de 2025
Visitas técnicas: 26 al 29 de noviembre de 2025
Periodo de preguntas: 1 al 3 de diciembre de 2025
Entrega de propuestas: 4 al 8 de diciembre de 2025
Cierre de recepción de ofertas: 9 de diciembre de 2025 – 6:00 p.m.
Evaluación de propuestas: 10 y 11 de diciembre de 2025
Notificación del oferente seleccionado: 12 de diciembre de 2025

Información completa del proceso

Los Términos de Referencia, requisitos habilitantes, documentos exigidos y anexos 
pueden consultarse en: https://www.cccomuneros.com/compras

de larga estancia es en donde se 
acogen a las personas mayores 
que por algún motivo han sido 
abandonados o no tienen las 
condiciones para continuar con 
un envejecimiento digno, estos 
espacios nacieron precisamente 
para eso, para que las personas 
puedan terminar una vejez con 
dignidad. 

En este momento, el cupo con 
el que cuenta el municipio es cer-
ca de 60, estos cupos son para 
los que no tienen absolutamente 
ninguna red de apoyo familiar, 
están en condición de pobreza 
extrema y a través de eso es que 

se les apoya a los adultos. 
“Esto como una respuesta que nosotros tenemos a 

una población bastante envejecida para poder pro-
longar y mantener la autonomía, la funcionalidad 
de las personas mayores. Ya lo que es en la zona 
rural, estamos atendiendo cerca de 1348 personas 
mayores, acá la atención varía un poco porque va-
mos una vez al mes, llevamos la ración preparada, 
consistente en un almuerzo, pero sumado a eso y 
gracias al esfuerzo que ha hecho el municipio en 
cabeza de nuestro alcalde el ingeniero Germán Cas-
agua, se les ha entregado un kit nutricional que fue 
en agosto y el otro se los vamos a entregar ahorita 
durante la primera y segunda semana de diciem-
bre”, precisó Peña Duarte.

El municipio de Neiva, según las estimaciones del 
DANE, tiene 56.000 personas mayores de 60 años, 

y de acuerdo con las cifras que 
tiene la secretaría salud en ase-
guramiento social, el 50% están 
afiliados al régimen subsidiado 
de salud y el otro está afiliado 
como régimen contributivo.

“Esto quiere decir que pode-
mos inferir de que de cierta ma-
nera si hay cuidadores o hay fa-
milia que pueden responder por 
sus adultos, una de las preocupa-
ciones como siempre es que de-
jen abandonadas a las personas 
mayores en hospitales o en las 
calles o que los maltraten física, 
psicológica, verbalmente las mis-
mas familias, el mismo entorno 
que debe ser el encargado de pro-
teger y garantizar los derechos”, 
expresó el apoyo a la coordina-
ción del programa adulto mayor 
de la Alcaldía de Neiva.

Estrategias de apoyo a los 
adultos 

Para mitigar eso dentro de los 
centros vida, entre los grupos sa-
télites y unido a ello al centro 
vida unidad móvil, se hace traba-
jo de sensibilización con familias, 
se les explica los alcances que tie-
ne la Ley 1850 que es en cierta 
manera una herramienta que le 
ha dado garantías a los jueces y 
a los comisarios para que tomen 
decisiones de fondo en el cuida-
do y protección de las personas 
mayores.

“Son alrededor de 300 los casos 
identificados, esto no quiere decir 
que se deba bajar la guardia ni 
que se deba quitar la responsabi-
lidad que se tiene como sociedad, 
familia y Estado en el cuidado de 
los adultos, nosotros somos una 
población que está mostrando un 
acelerado envejecimiento pobla-
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El hogar 
de larga 

estancia es 
en donde 

se acogen a 
las personas 
mayores que 

por algún 
motivo han 
sido aban-
donados o 

no tienen las 
condicio-
nes para 

continuar 
con un enve-

jecimiento 
digno, estos 

espacios 
nacieron 

precisamen-
te para eso, 

para que las 
personas 
puedan 

terminar una 
vejez con dig-

nidad. 

Buscan que las personas puedan terminar una vejez con dignidad. 

cional, entonces esto se traduce 
en que van a haber cada día más 
personas mayores, por lo cual de-
bemos fortalecer lo que son la 
atención en los centros vida, en 
los grupos satélites, las redes co-
munitarias de apoyo que tienen 
los adultos, buscando que los 
adultos sean funcionales, inde-
pendientes, autónomos para que 
no lleguen a un estado de de-
pendencia que cuando llegan a 
un estado de dependencia es que 
se ha visto que se maltrata más 
hacia el adulto mayor, porque en 
cierta manera eso también genera 
un sobrecargo al cuidador”, expli-
có el funcionario.

De acuerdo con el apoyo a la 
coordinación del programa adul-
to mayor de la Alcaldía de Neiva, 
han podido identificar que en las 
comunas en las que más se pre-
sentan estos casos con mayor fre-
cuencia son la Comunas Tres, la 
Cuatro, la Seis y la Ocho; siendo 
Seis y la Ocho las que tienen una 
mayor densidad poblacional.

“Frente a los adultos mayo-
res que han podido ser víctimas 
de algún tipo de flagelo, efecti-
vamente se han hecho cerca de 
33 estudios de solicitud de cupo 
para hogar de larga estancia, se 
han realizado más de 73 visitas 
domiciliarias verificando la vul-
neración de los derechos de las 
personas mayores de que estén 
siendo tratados con dignidad, 
con respeto, con amor y que 
no se les vaya a maltratar, estas 
personas son atendidas a través 
del centro de vía unidad móvil, 
quienes se encargan de realizar 
y hacer la activación de ruta co-
rrespondiente para tratar de res-
tablecer los derechos como tal”, 
expresó Peña Duarte.

Según el apoyo a la coordina-
ción del programa adulto mayor, 
en este momento se ha verificado 
y se ha identificado más de 10 
personas a las cuales se les ha 
hecho activación de ruta en salud.

“Eso también es lo otro, no so-
lamente es la familia, a veces la 
que maltrata, sino que también a 
veces suele evidenciarse un mal-
trato institucional por algunas 
EPS que le niegan o ignoran las 

necesidades de las personas mayores, frente a todo 
esto, la secretaría ha estado muy pendiente, se ha 
brindado actividades de capacitación, de socializa-
ción. Se ha estado siempre atento a garantizar el 
restablecimiento de los derechos de las personas 
mayores que han asistido y preguntado por algún 
tipo de servicio o por algún tipo de inquietud frente 
a alguna situación que esté viviendo”, indicó.

Más apoyo institucional 
Según dio a conocer el funcionario, infortunadamente 

hay casos en los que no se logra realizar una sensibi-
lización o hacer entender la importancia del cuidado 

y la responsabilidad que como fa-
milia se tiene, además indica so-
bre la importancia de que haya más 
apoyo por parte de las diferentes 
entidades. 

“En realidad, a nosotros nos 
preocupa que no se vinculen 
como tal las demás instituciones, 
nosotros desde la alcaldía tene-
mos puentes, pero todavía siguen 
muy enfocados las ofertas hacia 
otros grupos poblacionales, pero 
no se han tirado todavía una vista 
hacia el adulto mayor, un ejem-
plo, por lo menos en los colegios 
debería empezarse también des-
de una vez a formarse a los niños, 
niñas y adolescentes en una cul-
tura del envejecimiento, es decir, 
del cuidado, del respeto hacia las 
personas mayores”, manifestó.

Al respecto, sostuvo que la 
preocupación como tal no es in-
mediata porque todavía están a 
tiempo para que, desde las po-
líticas públicas, desde la misma 
ciudadanía, se empiece a tomar 
un camino de una mirada hacia 
la vejez y empezar a estructurar 
una ruta de trabajo. 

“El municipio de Neiva tiene 
una población grande que signi-
fica más o menos el 14% de toda 
una población bastante envejeci-
da que representa el total de la 
población, lo que hay que buscar 
es fortalecer ya lo que nosotros 
tenemos como alcaldía, fortalecer 
la inversión también en adulto 
mayor y en eso es muy bueno 
hablarlo”, precisó el funcionario. 

Un llamado a la 
responsabilidad

Por su parte, Clara Peña, secre-
taria de la mujer también hizo 
un llamado a las familias a que 
se responsabilicen de sus adul-
tos mayores, ellos son sinónimo 
de sabiduría y de total respeto.

“Hago un llamado a los fami-
liares para que  respondan por 
sus parientes, recordando que el 
abandono de un adulto mayor 
puede conllevar penas de cárcel. 
Los hijos tienen la responsabili-
dad de cuidar a sus padres, más 
aún en su vejez. En la mayoría de 
los casos se registran violencia y 
maltrato, de los cuales más de 60 
fueron de abandono total”.

A su vez, añadió que: “Yo creo 
que aquí el cuidado de la perso-
na mayor  si nos damos cuenta 
en otras culturas y en otros en 
otros países el adulto mayor es 
sinónimo de sabiduría y de total 
respeto. Considero que en Neiva 
especialmente, el llamado es para 
las familias y para la red tam-
bién comunitaria que podamos 
entre todos velar por el cuidado 
y el respeto y la protección de ese 
adulto mayor, porque no es jus-
to que un adulto mayor se es-
mere por sacar adelante un hijo, 
dos hijos, tres hijos, a veces hasta 
cinco y seis hijos y que el adulto 
mayor cuando ya entra en la edad 
de enfermedad o detrimento, ha-
blémoslo así, esto lleva a que los 
hijos ahí si no tengan tiempo y 
busquen cómo abandonarlo en 
una clínica o en cualquier lugar 
de la ciudad”, manifestó.

La funcionaria es enfática en 
mencionar la importancia del 
cuidado de los adultos mayores 
en sus hogares, pues ellos siem-
pre estuvieron para sus hijos du-
rante su etapa de desarrollo, y 
ahora que quizás muchos pade-
cen enfermedades y cuestiones 
de su edad, no es justo que su 
propia familia no les preste la 
debida atención que se merece.

“Creo que aquí esto es de con-
ciencia y creo que todos debería-
mos hacer una reflexión respec-
to a cómo estamos atendiendo 
a nuestros adultos mayores en 
nuestro hogar y poder llevar a que 
el vecino o la vecina que pronto 
no lo esté atendiendo bien, no lo 
esté respetando y no lo esté pro-
tegiendo, también se sensibilice a 
que ellos merecen el total respe-
to y el total amor, el llamado es a 
la ciudadanía en general, Neiva ya 
es una ciudad vieja, Neiva es una 
ciudad con más de 56 mil adultos 
mayores, eso quiere decir que nos 
estamos envejeciendo y que todos 
vamos para allá y que los que hoy 
en día abandonamos  un adulto 
mayor, pues ¿cuál será el destino de 
ese que lo abandona? Pues segura-
mente repetir la historia, porque lo 
que le hace uno a su mamá o a su 
papá, pues seguramente también 
ese es el ejemplo que le estamos 
dando a los hijos para que no lo 
hagan con nosotros mismos. En 
ese orden de ideas el llamado es a 
eso, a que las familias se organicen 
de tal manera que velen por los de-
rechos de ese adulto mayor que 
algún día veló por los derechos de 
ustedes cuando niños”, concluyó.

El cupo con el que cuenta el municipio es cerca de 60. 

Según las estimaciones del DANE, tiene 56.000 personas mayores de 60 años.
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Deportes

Dos deportis-
tas huilenses 

alcanzaron 
el podio en 
los Juegos 
Sudameri-

canos Esco-
lares que se 
celebraron 

en Asunción, 
Paraguay, 
del 29 de 

noviembre 
y el 7 de 

diciembre. 

n El departamento del 
Huila obtuvo dos me-
dallas  en Asunción, 
Paraguay. La delega-
ción alcanzó una pre-
sea de oro en ajedrez 
y una de bronce en 
marcha atlética. 

DIARIO DEL HUILA, DEPORTES
Por: Andrea Beltrán Cruz 

Dos deportistas huilenses 
alcanzaron el podio en 
los Juegos Sudamerica-

nos Escolares que se celebraron 
en Asunción, Paraguay. El ajedrez 
entregó la primera celebración. La 
segunda medalla para el Huila 
fue en la prueba de 5.000 metros 
marcha prejuvenil. 

William Nicolás Rodríguez 
Velásquez, de 13 años, logró el 
primer lugar del torneo luego 
de una participación estable 
en las rondas programadas. El 
huilense llegó a la competencia 
tras coronarse campeón nacio-
nal en la modalidad Clásica y 
conquistar la medalla de plata 
en Blitz, actuaciones que deri-
varon en su convocatoria a la 
Selección Colombia Escolar. 
En Asunción sostuvo un ren-
dimiento uniforme que le per-
mitió finalizar al tope de la cla-
sificación general y concretar la 
medalla de oro para el país y 
para el departamento.

Bronce para Jhon Breiner Es-
pinosa Charry en la prueba de 
5.000 metros marcha prejuvenil. 
El atleta de la Institución Educa-
tiva Nacional de Pitalito se man-

Jhon Breiner Espinosa Charry se quedó con la de 
bronce en la prueba de 5.000 metros marcha prejuvenil

Huila logró dos medallas en los Juegos 
Suramericanos Escolares en Asunción

William Nicolás Rodríguez logró medalla de oro en 
ajedrez. 

El conjunto huilense dio el primer gol-
pe en la final del Campeonato Nacional 
Interclubes sub-15 al remontar como 
local en el duelo de ida y quedarse con 
una victoria que lo deja con ventaja para 
el compromiso definitivo.

El encuentro, disputado en la sede de-
portiva del club, enfrentó al conjunto 
opita frente a Dimelo Jara FC, rival que 
llegó con ritmo competitivo y una cam-
paña sólida en el certamen. El partido 
abrió la serie por el título y mantuvo la 
intensidad propia de una definición na-
cional entre equipos juveniles.

Remontada que marcó la ida
El cuadro huilense comenzó en des-

ventaja tras un primer tiempo en el que 
el visitante logró adelantarse 1-0. El gol 
obligó a replantear el trámite y dejó al 
local con la necesidad de buscar el em-
pate para no comprometer la serie.

En la segunda mitad, el conjunto pre-
juvenil ajustó líneas, ganó presencia en el 
campo contrario y encontró los espacios 
que no había tenido en la etapa inicial. 
El empate llegó tras una acción colecti-
va que desarmó la defensa rival, y poco 
después, un nuevo avance ofensivo ter-
minó en la anotación del 2-1 que selló 
la remontada.

El resultado permitió cerrar el compro-
miso con ventaja mínima, pero valiosa, 
teniendo en cuenta que la serie se defi-
nirá fuera de casa en el duelo de vuelta.

Atlético Huila tomó 
ventaja en la final 
nacional sub-15

Atlético Huila sub 15 jugó el partido de ida en su sede de Rivera.

tuvo entre los competidores que 
disputaban los primeros lugares 
y cruzó la línea de meta en la 
tercera posición. 

Jhon Breiner venía de obtener 
el subtítulo nacional en la Fi-
nal de los Juegos Intercolegiados 
2025 realizada en Cali. En esa 
competencia alcanzó el segundo 
lugar en la misma distancia, res-
paldo que le permitió integrar la 
delegación escolar colombiana. 

El ajedrez huilense 
mantiene su avance

La actuación de William Nico-
lás se integra a los procesos que 
han permitido la participación 
de jugadores del departamento 
en eventos nacionales y regio-
nales. Sus resultados previos y 

su convocatoria a la Selección Colombia reflejan 
un ciclo de preparación que incluyó competencias 
formativas y torneos clasificatorios. El oro obte-
nido en Asunción consolida un año en el que el 
deportista amplió su presencia en el calendario 
escolar y logró figurar en una cita suramericana.

Pitalito sostiene su presencia en marcha 
atlética

El desempeño de Jhon Breiner se suma al trabajo 
que se ha adelantado en Pitalito con atletas en ca-
tegorías escolares y juveniles. Su participación en la 
final nacional intercolegiada y su actuación en los 
Juegos Suramericanos permiten observar la conti-
nuidad de un proceso que ha dado presencia al mu-
nicipio en pruebas de fondo y marcha. La medalla 
de bronce lograda en Paraguay se integra a ese reco-
rrido y complementa la presea alcanzada en ajedrez.

Con estas dos actuaciones, el Huila consiguió pre-
sencia en el medallero de los Juegos Suramericanos 
Escolares y cerró su participación con resultados 

provenientes de dos disciplinas 
que han tenido continuidad en el 
ámbito escolar del departamento.

Los juegos sudamericanos 
Esta fue la edición XXIX Jue-

gos Sudamericanos Escolares, el 
equipo colombiano estuvo con-
formado por 97 deportistas, to-
dos ellos campeones prejuveni-
les de la fase final de los Juegos 
Intercolegiados 2025, disputada 
recientemente en Cali y Palmi-
ra. Los jóvenes, que conquista-
ron su clasificación tras destaca-
das actuaciones en cada una de 
sus disciplinas, representaron al 
país en ocho deportes: ajedrez, 
atletismo, para-atletismo, judo, 
natación, para-natación, tenis de 
mesa y voleibol.

Un paso más en el camino hacia 
el título

El rendimiento en casa ha sido uno de los 
puntos fuertes del conjunto huilense duran-
te todo el campeonato, característica que 
volvió a hacerse evidente en este encuentro, 
donde la reacción en el segundo tiempo fue 

determinante para inclinar el marcador.

Viaje para el partido definitivo
El equipo viajará esta semana al terri-

torio antioqueño para afrontar el partido 
de vuelta, encuentro que definirá al cam-
peón nacional de la categoría.
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El evento 
tenía como 
sede princi-
pal el Coli-
seo Menor 

de Voleibol, 
un escenario 

que había 
sido inter-
venido re-

cientemente 
para corregir 
las fallas de 

energía y 
agua ocasio-
nadas por un 

daño en su 
transforma-
dor. Las ade-

cuaciones 
quedaron 

listas antes 
del inicio 

previsto de 
la competen-

cia.

n La suspensión 
del torneo dejó a la 
capital huilense sin el 
certamen que había 
preparado para recibir 
a delegaciones juve-
niles de todo el país, 
luego de que la baja 
inscripción de equipos 
obligara a replantear 
su realización.

DIARIO DEL HUILA, DEPORTES
Por: Andrea Beltrán Cruz

El campeonato nacional in-
terclubes Sub 15 masculi-
no de voleibol, programado 

para realizarse en Neiva entre el 9 
y el 14 de diciembre, fue cance-
lado tras una disminución signi-
ficativa en el número de equipos 
inscritos. La Federación Colom-
biana de Voleibol confirmó la de-
cisión, que dejó sin efecto un cer-
tamen que inicialmente esperaba 
reunir a cerca de 500 deportistas 
de distintas regiones del país.

Escenario preparado y 
habilitado para el torneo

El evento tenía como sede 
principal el Coliseo Menor de 
Voleibol, un escenario que había 
sido intervenido recientemente 
para corregir las fallas de energía 
y agua ocasionadas por un daño 
en su transformador. Las adecua-

El equipo masculino Sub 15 se había consagrado recientemente campeón del Torneo Nacional Interligas. 

Neiva se quedó sin el 
Nacional Sub-15 de voleibol 
por falta de equipos inscritos

nal técnico, considerando que este tipo de eventos 
también representa un impulso para sectores como 
el transporte, la hotelería y los servicios.

Disminución de equipos y dificultades 
logísticas

En conversación con el Diario del Huila, el pre-
sidente de la Liga de Voleibol del Huila, Edgar 
Cometa, explicó que la cancelación obedeció a la 
reducción progresiva del número de clubes ins-
critos. Aunque la Federación había proyectado un 
mínimo de 30 equipos para garantizar un cuadro 
competitivo favorable, las delegaciones comen-
zaron a retirarse debido a problemas logísticos 
propios del cierre de año.

Varios clubes informaron que no contaban con los 

recursos suficientes para cubrir 
gastos de transporte por carretera, 
desplazamientos internos, hospe-
daje y alimentación durante los 
días de competencia. El crono-
grama académico, laboral y de-
portivo de diciembre también 
complicó la disponibilidad de 
entrenadores y deportistas.

Según la Liga del Huila, es-
tos factores llevaron a que, con 
el paso de los días, los equipos 
inicialmente confirmados em-
pezaran a declinar su partici-
pación. Al final, solo ocho clu-
bes mantenían su intención de 
asistir, número insuficiente para 
desarrollar el campeonato en las 
condiciones previstas.

Propuesta para que Neiva 
mantenga la sede en 2026

Frente al escenario, la Liga de 
Voleibol del Huila solicitó a la 
Federación que el torneo pueda 
ser reprogramado para febrero de 
2026. La intención es abrir una 
nueva convocatoria que permita 
garantizar la participación de por 
lo menos 20 equipos, lo que daría 
viabilidad deportiva y logística al 
campeonato.

La propuesta será presentada 
durante la reunión de presidentes 
de liga programada para la próxi-
ma semana. La dirigencia del 
voleibol huilense considera que 
Neiva tiene la capacidad para al-
bergar este tipo de competencias 
y que es importante no perder el 
esfuerzo ya adelantado en ade-
cuaciones, logística y preparación.

Un proceso deportivo que 
continúa creciendo

La cancelación del torneo lle-
ga en un momento en el que el 
voleibol del Huila mantiene un 
proceso destacado en categorías 
formativas. Actualmente, la liga 
trabaja con selecciones masculi-
nas y femeninas Sub 15, enfoca-
das en fortalecer el nivel técnico y 
competitivo de cara a los eventos 
nacionales próximos.

El logro más reciente se dio con 
la selección masculina Sub 15, 
que se coronó campeona del tor-
neo nacional interligas tras ven-
cer a Meta en la final. Este resul-
tado ha sido señalado por la liga 
como un impulso clave para se-
guir promoviendo la disciplina en 
el departamento y consolidar la 
presencia de los equipos huilen-
ses en el calendario competitivo 
nacional. Mientras se define si el 
campeonato podrá realizarse en 
febrero, la expectativa se centra 
en que Neiva no pierda la posi-
bilidad de seguir siendo sede de 
eventos deportivos nacionales.

El Coliseo Menor de Voleibol había sido adecuado para albergar a cerca de 500 deportistas que se 
esperaba en este campeonato nacional.

Edgar Cometa, presidente de 
la Liga de Voleibol del Huila.

ciones incluyeron ajustes en el 
sistema eléctrico, suministro de 
agua y funcionamiento general 
del espacio, trabajos que queda-
ron listos antes del inicio previsto 
de la competencia.

La Secretaría de Deportes de 
Neiva había confirmado que el 
coliseo estaría en óptimas condi-
ciones para recibir entrenamien-
tos, programación de partidos y 
la afluencia de delegaciones.

La expectativa era que la ciu-
dad pudiera responder a la lle-
gada de los clubes participantes, 
acompañantes, árbitros y perso-



 / 8  / Lunes 8 de diciembre de 2025  / www.diariodelhuila.com

Huila

Los atrac-
tivos del 

Parque Ar-
queológico, 
las rutas de 

naturaleza, la 
gastronomía 

local y la 
hotelería 

campestre 
consolidan a 
este destino 

como uno de 
los preferidos 

de quienes 
buscan 

descanso, 
cultura y 

experiencias 
de aventura 
en el sur del 

país.

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

Con un panorama alentador 
y expectativas en ascenso, 
el departamento del Huila 

se prepara para vivir una de las 
temporadas turísticas de diciem-
bre y enero más dinámicas de la 
última década. Así lo anticipan 
representantes del sector hotele-
ro, operadores turísticos y auto-
ridades regionales, quienes coin-
ciden en que la combinación de 
grandes eventos, mejores condi-
ciones de seguridad, crecimiento 
del turismo interno y una agenda 
cultural robusta podrían impul-
sar significativamente la llegada 
de visitantes durante el cierre del 
2025 y comienzo del 2026.

Según datos entregados por la 
Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y Turismo del Huila, en lo 
corrido del año 2025 ya se han 
registrado más de 72.000 turis-
tas, una cifra que supera las pro-
yecciones iniciales y que abre la 
puerta a un cierre de año con in-
dicadores altamente favorables 
para el sector. 

Por otro lado, Joan Rodríguez 
el director de Cotelco capítulo 
Huila, también confirma que los 
hoteles del departamento se pre-
paran para un aumento conside-
rable en ocupación, respaldado 
por antecedentes positivos ob-
tenidos durante el 2024 y por la 
programación de actividades que 
atraerán tanto turistas nacionales 
como internacionales.

El comportamiento del turismo 
en el Huila ha mostrado una recu-
peración progresiva tras las afec-
taciones causadas por la desace-
leración económica de los últimos 
años, las tensiones sociales y los 
desafíos de seguridad que impac-
taron zonas rurales y corredores 
viales estratégicos. Sin embargo, el 
2025 se ha consolidado como un 
año de reactivación, especialmente 
en municipios con vocación turís-
tica como Neiva, San Agustín, Ri-
vera, Villavieja, Paicol y La Plata.

n Este mes de diciem-
bre apunta a ser uno 
de los mejores en 
cuanto aumento de 
turistas en el Huila, por 
eso, operadores turísti-
cos, empresarios y au-
toridades se preparan 
para recibir a todos los 
turistas del Huila y de 
Colombia, e invitan a 
los opitas a recorrer al 
Huila y apoyar lo local. 

Hotelería y turismo con grandes 
expectativas en temporada decembrina 

El director de Cotelco explicó 
que la ocupación hotelera del 2024 
dejó un precedente positivo, espe-
cialmente para los destinos turís-
ticos tradicionales. Esa tendencia 
permitió proyectar un diciembre 
de 2025 aún más favorable.

“Tenemos una proyección posi-
tiva para este diciembre. Los ho-
teles y alojamientos tuvieron un 
buen comportamiento en 2024 y 
eso nos permite esperar una ocu-
pación alta durante esta tempora-
da, especialmente en municipios 
como Neiva, San Agustín, Rivera 
y Villavieja”, precisó Rodríguez.

El sector hotelero reconoce 
que los grandes eventos cultu-
rales, deportivos y corporativos 
que han tenido lugar durante 
noviembre y diciembre actúan 
como catalizadores para dinami-
zar la llegada de viajeros y forta-
lecer la economía de alojamien-

tos, restaurantes, agencias de viajes y comerciantes.
Uno de los destinos que podría tener un repunte 

histórico en diciembre es San Agustín, municipio 
que en 2025 el cual celebró 90 años de historia y 
30 años de haber sido declarado Patrimonio de 

la Humanidad por la UNESCO. 
Esta doble conmemoración se 
suma al hecho de que diciembre 
inicia con puente festivo, lo que 
aumenta la probabilidad de reci-
bir viajeros.

Según Cotelco, las reservas para 
San Agustín han mostrado un 
comportamiento sobresaliente 
desde mediados de noviembre, 
y se espera que los días de fies-
ta alcancen niveles de ocupación 
cercanos a la capacidad total del 
municipio.

Los atractivos del Parque Ar-
queológico, las rutas de naturale-
za, la gastronomía local y la hote-
lería campestre consolidan a este 
destino como uno de los preferi-
dos de quienes buscan descanso, 
cultura y experiencias de aventu-
ra en el sur del país.

Rodríguez enfatiza que este es 
el momento ideal para que los 
huilenses valoren el patrimonio 
regional y recorran al Huila. 

“Es importante invitar a los 

Huila se prepara para vivir una de las temporadas turísticas de diciembre y enero más dinámicas de la última década. 

La seguridad ha sido uno de los elementos que más ha influido en la decisión de 
viaje. 

Diciembre es uno de los meses de mayor movimiento comercial en el Huila. 
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Según datos 
entrega-

dos por la 
Secretaría de 

Desarrollo 
Económico y 
Turismo del 
Huila, en lo 
corrido del 

año 2025 ya 
se han regis-

trado más 
de 72.000 

turistas, una 
cifra que 

supera las 
proyecciones 

iniciales y 
que abre la 
puerta a un 

cierre de año 
con indicado-
res altamente 

favorables 
para el sector. 

Tanto la Policía como el Ejército han articulado operativos para garantizar la tranquilidad de los 
viajeros.

huilenses a viajar dentro del de-
partamento, a contratar opera-
dores y guías locales y a apoyar 
la economía de nuestra propia 
región. El Huila es un paraíso por 
descubrir y diciembre es un mes 
clave para fortalecer ese sentido 
de pertenencia.”

Un llamado al turismo local
Por su parte, Jorge Andrés Ge-

chem, secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo del Hui-
la, coincide en que diciembre y 
enero representan el periodo más 
determinante para el sector tu-
rístico y comercial. Sus expec-
tativas están puestas tanto en la 
llegada de turistas de otras re-
giones del país como en la re-
cuperación del turismo local, un 
fenómeno que se vio afectado en 
los últimos años por inseguridad 
en zonas rurales, fortalecimiento 
del turismo exterior y caída del 
consumo interno.

“Esperamos que diciembre y 
enero sean dos meses con un nú-
mero muy importante de turis-
tas nacionales e internacionales, 
pero también de turismo interno. 
Ese turismo local debemos re-
cuperarlo y fortalecerlo,” afirmó 
Gechem.

Igualmente, el funcionario re-
saltó que el turismo interno, los 
huilenses viajando dentro del 
departamento es fundamental 
para dinamizar la economía en 
restaurantes, hoteles, balnearios, 
operadores turísticos y comercios 
locales.

Con ese propósito, el departa-
mento lanzó la campaña “Apoye-
mos lo nuestro y hagamos gran-
de el Huila”, que busca incentivar 
tanto los viajes dentro del terri-
torio como la compra de produc-
tos y servicios locales durante la 
temporada decembrina.

En ese sentido, diciembre es 
uno de los meses de mayor mo-
vimiento comercial en Colombia. 
Los mercados, centros comercia-
les, ferias navideñas y empren-
dimientos locales dependen de 
estas fechas para equilibrar sus 
finanzas anuales.

Por ello, la administración de-
partamental hace un llamado ex-
plícito a que los huilenses eviten 
desplazarse a otras capitales como 
Bogotá, Ibagué o Montería para 
comprar sus regalos de Navidad.

“Lo que decimos es: por favor, no 
compremos afuera. Compremos 
en Neiva, compremos en el Huila. 
Apoyemos a nuestros emprende-
dores, comerciantes y empresarios. 
Todo esto permitirá que diciem-
bre sea un mes de oportunidades 
e impulse el desarrollo económico 
de la región,” preciso el secretario 
de Desarrollo Económico y Turis-
mo del Huila. 

La percepción de seguridad
La seguridad ha sido uno de los 

elementos que más ha influido 
en la decisión de viaje dentro del 
departamento. La percepción en 
zonas rurales se ha visto afectada 
por fenómenos como extorsión 
carcelaria, intimidaciones a em-
presarios y presencia de grupos 
armados en áreas aisladas.

Sin embargo, para esta tempo-
rada se han reforzado los dispo-
sitivos de seguridad en los princi-
pales corredores turísticos. Tanto 
la Policía como el Ejército han ar-
ticulado operativos para garanti-
zar la tranquilidad de los viajeros 
durante sus desplazamientos por 
carreteras y destinos turísticos.

Estos refuerzos incluyen: pues-
tos de control en la Ruta 45, des-
de Gigante hasta Pitalito, acom-
pañamiento a caravanas de 
turistas hacia destinos patrimo-
niales, patrullajes permanentes 
en centros urbanos como Neiva, 
Garzón, San Agustín, Villavieja y 
el municipio de Rivera y activa-
ción de la Policía de Turismo en 
centros arqueológicos, museos y 
parques naturales.

Este trabajo coordinado busca 
transmitir confianza a los visi-
tantes y recuperar la movilidad 
turística en zonas donde en años 
anteriores se registraron bloqueos 
o alteraciones del orden público.

Otra de las apuestas fuertes 
para esta temporada es el for-
talecimiento de la visibilidad 
del departamento como desti-
no turístico. Según la Secretaría 
de Desarrollo Económico, se es-
tán adelantando estrategias de 
promoción directa en ciudades 
como Bogotá, Medellín y Cali, 
así como campañas digitales di-
rigidas a potenciales viajeros en 
países vecinos.

El objetivo es posicionar al 
Huila como un destino integral 
que ofrece: turismo arqueológico, 
turismo de naturaleza y aventu-
ra, gastronomía regional, turismo 
rural y comunitario, aguas terma-
les, observación astronómica en 
el Desierto de la Tatacoa y cultura 
ancestral y festivales identitarios. 

Para ello, la campaña “Huila, 

mano de obra local, incremento 
en ventas de productos típicos 
locales, mayor dinamismo para 
operadores turísticos, expansión 
del consumo en restaurantes y 
comercios, recirculación de eco-
nomía interna e incentivo para 
nuevas inversiones en infraes-
tructura turística

Tanto el sector público como el 
privado coinciden en algo funda-
mental: la temporada decembri-
na no solo es una oportunidad 
económica, sino un momento 
para fortalecer el sentido de iden-
tidad regional.

Cotelco hace un llamado es-
pecial a los huilenses para que 
prefieran operadores turísticos 
locales, contraten guías del de-
partamento y consuman los pro-
ductos elaborados por empresa-
rios y artesanos huilenses.

Esta filosofía de consumo lo-
cal no solo beneficia al territo-
rio económicamente, sino que 
también promueve la valoración 
del patrimonio cultural, natural 
e histórico que caracteriza al de-
partamento.

En conclusión 
La temporada turística de di-

ciembre y enero se perfila como 
una de las más positivas de los 
últimos años. El optimismo del 
gremio hotelero, las estrategias 
institucionales de promoción, el 
fortalecimiento de la seguridad y 
el llamado al consumo local po-
drían consolidar un cierre de año 
histórico para el Huila.

Con eventos que dinamizan la 
economía, municipios patrimo-
niales listos para recibir visitan-
tes y campañas que invitan a va-
lorar lo propio, el departamento 
espera que miles de turistas lo-
cales, nacionales y extranjeros re-
corran su territorio durante estas 
semanas de vacaciones.

“Diciembre y enero son me-
ses de oportunidades. Necesita-
mos que los huilenses y turistas 
compren aquí, viajen aquí y vi-
van aquí sus experiencias. Hacer 
grande al Huila depende de to-
dos”, concluyó Gechem. 

un paraíso por descubrir” ha sido reforzada con 
contenido audiovisual, activaciones comerciales, 
alianzas con operadores y participación en ferias 
turísticas nacionales.

La importancia económica del turismo 
El turismo se ha convertido en uno de los secto-

res con mayor potencial de generación de empleo 
en el departamento, especialmente en municipios 
donde la agricultura y la ganadería enfrentan de-
safíos financieros.

En Neiva, por ejemplo, el sector hotelero repre-
senta una parte vital de la economía urbana. En 
municipios como Villavieja o San Agustín, consti-
tuye la fuente principal de ingresos para cientos de 
familias dedicadas a la hotelería rural, la restaura-
ción, el transporte turístico y el comercio artesanal.

Por eso, un diciembre con altos niveles de ocu-
pación puede significar mayor contratación de 

Huilenses viajando dentro del departamento es fundamental para dinamizar la 
economía.
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La decisión 
final incide 
en la esta-

bilidad del 
empleo, en 

el bolsillo de 
los trabaja-

dores y en la 
capacidad de 
las empresas 
para mante-
nerse a flote. 

El monto 
que se defina 

terminará 
influyendo 
en la vida 
cotidiana 

de miles de 
hogares y 

en el rumbo 
económico 

del próximo 
año. 

DIARIO DEL HUILA, 
ECONOMÍA 
Por: Andrea Beltrán Cruz 

La discusión sobre el sa-
lario mínimo para 2026 
avanza lentamente y 

con posiciones que, por ahora, 
mantienen distancias amplias 
entre los sectores que integran 
la mesa tripartita. Mientras el 
Gobierno insiste en que la de-
cisión debe reflejar la protec-
ción del poder adquisitivo de 
los trabajadores, los gremios 
empresariales advierten sobre 
los efectos que un incremen-
to elevado podría generar en 
la estabilidad de las empre-
sas y en el mercado laboral. 
En departamentos como el 
Huila, donde la estructura em-
presarial está conformada en 
su mayoría por micro y peque-
ñas unidades productivas, la 
negociación es observada con 
especial atención. Las voces 
consultadas coinciden en que 
el proceso se desarrolla en un 
escenario económico que no ha 
logrado recuperar plenamente 
sus indicadores y que mantie-
ne presiones significativas so-
bre el aparato productivo.

El comportamiento de la 
inflación, las proyecciones de 
crecimiento y las cargas que 
enfrentan las empresas se han 
convertido en elementos cen-
trales de un debate que año 
tras año se repite, pero que 
en esta ocasión se presenta 
con matices particulares. La 
desaceleración económica, los 
costos operativos en aumento 
y la incertidumbre tributaria 
han configurado un panora-
ma que los gremios conside-
ran complejo para absorber 
un ajuste que supere la pro-
ductividad. En contraste, las 
centrales obreras sostienen 
que el salario mínimo debe 
responder a la pérdida de po-
der adquisitivo acumulada y 
a la necesidad de mejorar las 
condiciones de vida de la po-
blación trabajadora.

Señales económicas 
mixtas

El contexto económico del 
país ha influido en el am-
biente previo a la negociación. 

2. El sector 
empresarial 

enfrenta 
altos costos 

logísticos, 
costos 

elevados de 
materias pri-
mas y carga 
impositiva 

que limita la 
capacidad 

de absorción 
de costos 

adicionales, 
sumado a 

un factor de-
terminante 

como lo es la 
inseguridad.

n En el país crece la 
expectativa por la 
decisión del salario 
mínimo de 2026, un 
ajuste que definirá 
cómo se moverán 
los costos empresa-
riales y el ingreso de 
millones de familias 
en un momento en 
el que la economía 
aún muestra se-
ñales dispares en 
Colombia.

Así se mueve la negociación del Así se mueve la negociación del 
salario mínimo en su fase clavesalario mínimo en su fase clave

Aunque la inflación ha mostrado reduc-
ciones paulatinas, los precios de bienes y 
servicios esenciales aún presentan niveles 
superiores a los observados antes de la 
pandemia. Este comportamiento ha gene-
rado presiones en los hogares, pero tam-
bién en las empresas, que deben asumir 
aumentos en los costos de producción, 
transporte, energía y materias primas.

La productividad, indicador clave para 
determinar el incremento del salario mí-
nimo, también ha sido objeto de discusión. 
A pesar de algunos avances sectoriales, la 
dinámica general no ha logrado un repun-
te suficiente que permita sostener incre-
mentos amplios sin afectar la capacidad 
de las empresas para mantener o generar 
empleo formal. Los analistas coinciden en 
que el país no ha consolidado un entorno 
económico que garantice estabilidad para 
todos los actores, lo que aumenta la ten-

sión en la mesa.
En regiones como el Huila, los efectos de 

este escenario se han visto reflejados en el 
comercio, la industria y el sector agrope-
cuario. Los empresarios aseguran que la 
demanda interna continúa débil, que los 
costos de operación se mantienen al alza 
y que la informalidad sigue siendo un de-
safío estructural. Bajo estas condiciones, 
la expectativa frente al ajuste del salario 
mínimo ha tomado un papel protagóni-
co, pues podría impactar directamente la 
viabilidad de miles de negocios.

Preocupación por el impacto en 
las micro y pequeñas empresas

Desde los comités intergremiales y aso-
ciaciones empresariales del departamen-
to se ha manifestado reiteradamente que 
cualquier decisión debe considerar la rea-

lidad de las micro y pequeñas empre-
sas. Este segmento es el que concentra 
la mayor parte del empleo en el Huila 
y, según los gremios, también es el más 
vulnerable ante incrementos significa-
tivos en los costos laborales.

Voceros del sector productivo insisten 
en que un aumento desproporcionado 
podría obligar a algunas unidades em-
presariales a reducir personal, limitar 
nuevas contrataciones o trasladar parte 
de los costos a los precios finales de los 
productos. Esta situación, afirman, po-
dría generar nuevos efectos inflaciona-
rios y frenar la recuperación económica.

En este escenario, la formalización la-
boral se mantiene como un reto persis-
tente. El aumento del salario mínimo, 
sin medidas complementarias que for-
talezcan la productividad y reduzcan 
cargas a las empresas, podría profun-
dizar la brecha entre trabajadores for-
males e informales. Para los gremios, 
un ajuste que supere la capacidad real 
de las empresas tendría repercusiones 
directas en la estabilidad del empleo.

La visión de los empresarios del 
Huila

La presidenta ejecutiva de la Cáma-
ra de Comercio del Huila, en conver-
sación con el Diario del Huila, señaló 
que entre los empresarios persiste la 
preocupación frente a la posibilidad de 
un incremento elevado del salario mí-
nimo. Explicó que el sector continúa 
insistiendo en la necesidad de que el 
análisis tenga un enfoque técnico y se 
sustente en la situación económica ac-
tual del país. Agregó que proteger los 
derechos de los trabajadores es funda-
mental, pero advirtió que la sosteni-

bilidad de las empresas también debe 
ser considerada, pues son ellas las que 
generan producción y empleo.

“Existe un alto grado de incertidum-
bre en el sector empresarial. Las prin-
cipales preocupaciones están dadas por 
el aumento de los costos laborales, es-
pecialmente, para micro, pequeñas y 
medianas empresas, generando riesgos 
vinculados al incremento de precios 
para compensar costos y reducción del 
empleo formal, que impacta directa-
mente en el crecimiento de la informa-
lidad y retraso en decisiones de inver-
sión. De forma paralela, la persistencia 
inflacionaria en insumos estratégicos 
como energía, transporte y alimentos, 
presiona los márgenes del sector pro-
ductivo, que hoy están bastante redu-
cidos; el sector empresarial enfrenta 
altos costos logísticos, costos elevados 
de materias primas y carga impositiva 
que limita la capacidad de absorción de 
costos adicionales, sumado a un factor 
determinante como lo es la inseguri-
dad”, indicó. 

La dirigente gremial afirmó que, en 
la lectura que hacen los empresarios, 
existe preocupación por los riesgos aso-
ciados a la reducción del empleo for-
mal y al incremento del índice de in-
formalidad si se aprueba un aumento 
superior a la productividad. Asimismo 
dijo que ajuste elevado podría generar 
efectos que se reflejarían en la capaci-
dad de inversión y en la competitividad 
empresarial. 

Una mesa con posiciones 
distantes

A medida que avanzan las reuniones, 
las distancias entre los actores de la 
mesa tripartita siguen siendo eviden-
tes. Las centrales obreras han insistido 

en la necesidad de un incremento que permita 
compensar el impacto que la inflación ha tenido 
sobre los ingresos de los trabajadores. Plantean que 
el salario mínimo debe garantizar una vida digna 
y responder a las necesidades básicas de las fami-
lias colombianas.

El Gobierno ha manifestado que el aumento debe 
reflejar las condiciones sociales y económicas del 
país, además de cumplir con el objetivo de mejo-
rar el bienestar de la población. No obstante, tam-
bién ha señalado que cualquier decisión requie-
re equilibrio entre los intereses de trabajadores y 
empresarios.

Por su parte, los gremios empresariales han man-
tenido su postura de respaldar ajustes que estén 
alineados con la productividad. Consideran que un 
incremento superior podría afectar a sectores que 

aún no logran recuperarse de la 
desaceleración económica y que 
enfrentan un escenario de costos 
elevados. Este mensaje ha sido 
reiterado tanto a nivel nacional 
como regional.

Un departamento atento a 
la discusión

En el Huila, la discusión del 
salario mínimo tiene particular 
relevancia debido a la composi-
ción de su tejido empresarial. La 
mayoría de negocios del depar-
tamento pertenecen a sectores 
como comercio, servicios, agro-
industria, transporte y turismo, 
segmentos sensibles a las varia-
ciones de costos operativos.

Los empresarios manifiestan 
que los últimos años han estado 
marcados por fluctuaciones en 
la demanda, cambios regulato-
rios y variaciones en los costos 
de producción. A esto se suman 
factores como los altos precios 
de la energía, que han generado 
impactos directos en la compe-
titividad regional.

La negociación del salario mí-
nimo se convierte en un com-
ponente determinante para 
proyectar el comportamiento 
del mercado laboral en 2026. 
La expectativa frente a la deci-
sión final genera diversas posi-
ciones, pero todas coinciden en 
que cualquier ajuste tendrá re-
percusiones importantes.

Proyecciones de empleo y 
productividad

El empleo formal ha mostra-
do avances en algunos sectores, 
pero continúa enfrentando di-
ficultades estructurales. La in-
formalidad, especialmente en 
las principales ciudades y zonas 
rurales del departamento, sigue 
siendo una constante que preo-
cupa a los gremios y autoridades. 
De acuerdo con analistas regio-
nales, un aumento elevado del 
salario mínimo podría elevar los 
costos laborales y dificultar la 
contratación formal.

La productividad, por su par-
te, se presenta como uno de los 
indicadores más debatidos. Aun-
que algunos sectores han logra-
do mejoras, otros mantienen re-
zagos debido a los altos costos 
de operación, la limitada dispo-
nibilidad de infraestructura y 
las dificultades logísticas. Estas 
condiciones, según los empresa-
rios, deben ser tenidas en cuenta 
para evitar decisiones que pue-

dan afectar negativamente su ca-
pacidad competitiva.

Expectativa por el cierre 
de la negociación

Con la mesa instalada y con 
posiciones que avanzan lenta-
mente, el país se prepara para 
conocer la decisión que definirá 
el salario mínimo de 2026. En 
caso de que no se logre un acuer-
do entre las partes, la respon-
sabilidad recaerá sobre el Go-
bierno, que deberá establecer el 
incremento por decreto.

Mientras tanto, los sectores 
productivos del Huila continúan 
atentos a las cifras de inflación, 
crecimientos sectoriales y pro-
yecciones económicas. La incer-
tidumbre se mantiene como uno 
de los factores que más inquieta 
a los empresarios, quienes han 
solicitado que la decisión final 
contemple la situación real de 
las empresas del país.

¿Cómo se traduce el ajuste 
del mínimo en la vida 
cotidiana?

Para los ciudadanos, la discu-
sión del salario mínimo suele 
sentirse lejana, pero en la prác-
tica define el ingreso base de mi-
llones de trabajadores y también 
influye en el costo de productos 
y servicios. Cuando el aumento 
es muy alto, algunas empresas 
pueden tener dificultades para 
sostener su nómina y eso se re-
fleja en menos contrataciones o 
en el cierre de pequeños nego-
cios. Cuando el incremento es 
muy bajo, las familias ven afec-
tado su poder de compra y se 
dificulta cubrir gastos esenciales. 
Por eso este debate se vuelve tan 
sensible y cada cifra genera pre-
ocupación o expectativa según el 
sector que la mire.

En regiones como el Huila, 
donde la economía está com-
puesta en su mayoría por peque-
ños emprendimientos y comer-
cios que operan con márgenes 
ajustados, el salario mínimo se 
convierte en un punto de equi-
librio. La decisión final incide 
en la estabilidad del empleo, en 
el bolsillo de los trabajadores y 
en la capacidad de las empresas 
para mantenerse a flote. De ahí 
que la negociación sea seguida 
con tanta atención, pues el mon-
to que se defina terminará in-
fluyendo en la vida cotidiana de 
miles de hogares y en el rumbo 
económico del próximo año. 

Mesa de negociación y concertación para definir incremento del salario mínimo para 2026. 

El más reciente reporte del IPC presentado por el Dane, uno de los insumos 
centrales para determinar el ajuste del salario mínimo.

Comercio y empleo en Neiva, atentos al ajuste del salario mínimo.

Lina Marcela Carrera, presidenta ejecutiva de la Cámara de 
Comercio del Huila. 
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Investigación

DIARIO DEL HUILA, 
INVESTIGACIÓN 
Por: Carlos Andrés Pérez Trujillo 

Un inédito conflicto fami-
liar parece haber llegado 
a su fin. La Corte Consti-

tucional le dio la razón a una mu-
jer oriunda de El Agrado (Huila), 
luego de que su marido la acusara 
de violencia intrafamiliar, la sepa-
rara de sus hijos y la enajenara 
de su casa. 

Ante esta situación, la mujer 
acudió al juez constitucional para 
hacer valer sus derechos, pero en 
las dos instancias le negaron sus 
pretensiones. La Corte revocó 
las decisiones anteriores que ha-
bían declarado improcedente el 
amparo y, en su lugar, concedió 
la tutela por vulneración de los 
derechos al debido proceso, a la 
familia y a vivir una vida libre 
de violencias y discriminaciones. 
También amparó el interés supe-
rior de varios niños involucrados. 

Origen del caso
El expediente tiene su origen 

en una denuncia por violen-
cia intrafamiliar presentada por 
Eduardo contra Stella, tras he-
chos ocurridos el 20 de octubre 
de 2024 en un establecimiento 
de carnes vinculado a la sociedad 
patrimonial de la pareja. 

A partir de la denuncia, la Co-
misaría de Familia de El Agrado 
decretó medidas de protección 
provisionales y, en audiencia del 
5 de noviembre de 2024, las ra-
tificó, ordenando, entre otras, el 
desalojo de la accionante de la 
casa de habitación, la prohibi-
ción de ingreso a lugares don-
de se encontrará el denunciante 
y la custodia provisional de los 
niños Rafael y Jerónimo a favor 
del padre. 

La accionante cuestionó que 
la Comisaría la desalojara junto 
con sus dos hijos mayores (Alma 
y Gabriel); además, que desco-
nociera el valor probatorio de 
capturas y audios de WhatsApp 
que, según dijo, mostraban acoso 
y maltrato. También señaló a la 
Comisaría de que no tramitara el 
recurso de apelación presentado 
el 13 de noviembre de 2024, por 
considerarlo extemporáneo. 

Por razones 
de protección 

de datos 
(Circular 10 
de 2022) la 
sentencia 

suprimió el 
nombre real 
de la accio-
nante y de 

sus hijos en 
las publica-

ciones (T-387-
2025). 

n La Corte Consti-
tucional revocó dos 
providencias que le 
habían negado los de-
rechos. La Comisaría 
de Familia la despojó 
de su hogar y sus hijos. 

Punto Clave del Fallo 

Mujer maltratada en El Agrado 
recibió justicia de la Corte 

Decisiones judiciales 
previas

El Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de El Agrado (5 de 
diciembre de 2024) y el Juzga-
do Primero Promiscuo de Fami-
lia de Garzón (4 de febrero de 
2025) declararon improcedente 
la tutela por incumplimiento del 
requisito de subsidiariedad y por 
supuesta extemporaneidad en la 
apelación. La Corte revisó ambas 
providencias. 

En su decisión la Corte reiteró 

jurisprudencia sobre el principio 
del interés superior de niños, ni-
ñas y adolescentes y el alcance 
constitucional de la custodia y 
el cuidado personal. Asimismo, 
la Corte subrayó que las autori-
dades deben valorar el contexto, 
evitar estereotipos y escuchar a 
los niños conforme a su autono-
mía progresiva. 

Análisis del caso: errores de va-
loración y enfoque de género

Tras examinar el expediente, la 
Sala concluyó que la Comisaría 

de Familia de El Agrado vulneró el debido proceso 
de Stella al omitir la valoración conjunta y adecua-
da de los elementos probatorios disponibles. Entre 
ellos, un registro fílmico de los hechos en el local 
comercial y mensajes de WhatsApp que eviden-
ciaban insultos y acoso. La Corte consideró que el 
video no corroboraba los golpes o el lanzamiento 
de un cuchillo descritos por el denunciante y que 
la accionante tomó una chaira de carnicería como 
acto defensivo ante una situación intimidante. 

La Corte indicó que la Comisaría desestimó inde-
bidamente las capturas de WhatsApp como prueba 
documental, pese a los estándares que permiten su 
valoración conjunta bajo las reglas de la sana crítica, 
y omitió aplicar la perspectiva de género, minimi-
zando la violencia psicológica denunciada por la 
accionante y reconocida por el propio denunciante 
en sus declaraciones. 

Sobre la apelación: no hubo vulneración del de-
bido proceso en el trámite del recurso

El Comisario de El Agrado se le compulsaron copias para investigar su actuación en este caso. 

Jhoan Alexis Icopo Fierro, abogado representante de Stella, la 
víctima. 

La Corte Constitucional revo-
có las decisiones que habían 
dejado sin protección a la mu-
jer maltratada de El Agrado y 
ordenó rehacer todo el pro-
ceso con perspectiva de gé-
nero, valoración completa de 
las pruebas —incluidos videos 
y mensajes de WhatsApp— y 
escucha directa a los niños. 
El alto tribunal también advirtió 
fallas graves de la Comisaría de 
Familia y compulsó copias para 
investigación disciplinaria.
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La Corte rea-
firmó que en 
asuntos que 

impliquen 
posibles 

violencias de 
género, las 
autorida-

des deben 
evitar la 

neutralidad 
que perpetúa 
estereotipos, 
y actuar con 

diligencia 
reforzada 

consideran-
do la especial 

vulnerabi-
lidad de las 

mujeres.

Realmente quien representaba un peligro para los menores era su padre. Era 
alcohólico. 

Respecto del recurso de ape-
lación que Stella intentó contra 
la decisión del 5 de noviembre 
de 2024, la Corte determinó 
que no hubo vulneración del 
debido proceso por parte de 
la Comisaría al no conceder la 
apelación. La Sala explicó que, 
al actuar la Comisaría en ejer-
cicio de funciones jurisdiccio-
nales en violencia intrafamiliar, 
el trámite se rige por lo pre-
visto en la Ley 294 de 1996 y 
el Código General del Proceso 
(CGP), que fija un término de 
tres días para apelar decisiones 
dictadas en audiencia; el escri-
to se radicó el 13 de noviembre 
de 2024, por fuera del plazo. 

Derechos de los niños
La Corte también concluyó 

que la Comisaría vulneró los 
derechos a la familia y el inte-
rés superior de los niños Alma 
y Gabriel al ordenar el desalojo 
de su madre con ellos, lo que 
produjo una ruptura de la uni-
dad familiar con sus hermanos 
Rafael y Jerónimo. La Comisaría 
no realizó un examen integral 
de la situación ni escuchó a los 
menores sobre cómo les afec-
taba la decisión, a pesar de su 
derecho a participar y ser oídos 
en asuntos que les conciernen. 

En sede de revisión, la Corte 
advirtió nuevos hechos relevan-
tes. El 4 de diciembre de 2024, 
la Comisaría inició un Proceso 
Administrativo de Restableci-
miento de Derechos (PARD) a 
favor de Rafael y, posteriormen-
te, también de Jerónimo, tras 
reportes de consumo de alcohol 
del padre en presencia de los 
niños y conductas sexualizadas 
descritas en valoración médica 
y psicológica. El 10 de marzo de 
2025, se ordenó la ubicación de 
los niños en hogar sustituto; el 
13 de marzo, se materializó la 
medida; y el 5 de mayo de 2025, 
se dispuso su ubicación provi-
sional con la madre. 

El 27 de mayo de 2025, la Co-
misaría declaró la situación de 
amenaza o vulneración de los 
derechos de los niños y confir-
mó su permanencia con la ma-
dre, con seguimiento por seis 
meses. Sin embargo, en homo-

vacidad y consumo de bebidas 
embriagantes. La Corte registró 
que, según el juzgado, los actos 
eran “desafortunados” pero “no 
de mayor gravedad”, a la vez que 
reconoció el deseo de los niños 
de convivir más con su madre.

La Corte Constitucional deci-
dió revocar las dos decisiones 
judiciales anteriores que habían 
declarado improcedente la tute-
la. En su lugar concedió el am-
paro a Stella por debido proceso, 
familia y vida libre de violencias 
y discriminaciones; y amparar 
los derechos a la familia y al in-
terés superior de los niños Alma 
y Gabriel. Asimismo, dejó sin 
efectos la providencia de la Co-
misaría del 5 de noviembre de 
2024 que había declarado res-
ponsable a Stella por violencia 
intrafamiliar contra Eduardo. 

Ordenar a la Comisaría de El 
Agrado proferir una nueva decisión 
en el trámite de violencia intrafa-
miliar, con perspectiva de género, 
valoración sistemática del contexto 
familiar y de las pruebas, y escucha 
de los niños involucrados. 

La decisión de la Corte 
Constitucional 

La Corte Constitucional orde-
nó compulsar copias a la Co-
misión Nacional de Disciplina 
Judicial para que investigue si 
la Comisaría de Familia de El 
Agrado incurrió en faltas dis-
ciplinarias durante el trámite 
del caso. Además, dispuso re-
mitir la sentencia al Ministerio 
de Justicia y del Derecho para 
implementar un plan de capa-
citación nacional dirigido a las 
comisarías, enfocado en la apli-
cación del enfoque de género 
en procesos de violencia intra-
familiar. Este plan deberá ser 
supervisado por la Procuraduría 
General de la Nación y contará 
con el acompañamiento de la 
Defensoría del Pueblo para ga-
rantizar apoyo a la accionante.

En su análisis, la Corte enfati-
zó que la actividad probatoria en 
casos de violencia intrafamiliar 
exige sensibilidad para identificar 
abandono y maltrato, así como 
la valoración integral de todos 
los medios de prueba, incluidos 
los tecnológicos como mensajes 
de datos. También reiteró que la 
asignación de custodia y cuidado 
personal no puede ser automática: 
debe atender la situación concre-
ta del niño, evaluar si el cambio 
afecta su bienestar y considerar su 
opinión libre y espontánea, siem-
pre bajo el principio del interés 
superior del menor.

Finalmente, el magistrado Juan 
Carlos Cortés González presentó 
una aclaración de voto. Aunque 
compartió la decisión y las órde-
nes impartidas, señaló que la sen-
tencia no abordó expresamente los 
requisitos de procedencia de la ac-
ción de tutela contra providencias 
judiciales, aplicables cuando las 
comisarías actúan con funciones 
jurisdiccionales al imponer medi-
das de protección. Según el magis-
trado, esta precisión era necesaria 
para armonizar el análisis formal 
con la naturaleza jurisdiccional de 
la decisión cuestionada.

A los hijos menores de Stella los separaron de su madre. 

logación y apelación, el 6 de junio de 2025, el 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Garzón 
modificó la medida y estableció custodia com-
partida, fijando tiempos de cuidado alternos en-

tre ambos progenitores, y or-
denando al padre abstenerse 
de conductas no acordes, es-
pecialmente respecto de pri-

La Corte Constitucional ordenó rehacer el proceso con enfoque de género y una valoración completa de las 
pruebas.
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La línea que separa la política 
de la criminalidad se ha venido 
borrando bajo este Gobierno, no 
por accidente, sino por un patrón 
que se repite desde la campaña 
presidencial. Hoy la pregunta es: 
¿las disidencias cooptaron al Go-
bierno Petro, o fue una opera-
ción coordinada desde la campa-
ña para obtener apoyo armado y 
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En la cuerda floja

Mañana será un día crucial para 
el futuro del proyecto de Ley de 
Financiamiento que se encuentra 
para ser debatido en el Congre-
so de la República, el cual busca 
modificar la estructura tributaria 
del país para recaudar 16,3 bi-
llones de pesos, con el fin de sa-
near las finanzas públicas para la 
próxima vigencia. Parece que no 
tiene buen ambiente político en 
la Corporación para su aproba-
ción. El monumental déficit fiscal 
que asciende al 6,2% y que de 
acuerdo con el Comité Autónomo 
de la Regla Fiscal puede superar 
el 7% al terminar el presente año. 
Es tan grande el hueco financiero 
que presenta el Presupuesto Ge-
neral de la Nación, que a la fecha 
superan los faltantes en una cifra 
mostruosa de más de 45 billones 
de pesos, producto del desborda-
do gasto público que superan con 
creces los recaudos tributarios de 
la Dian. Este análisis no lo hago 
con sesgos ideológicos, sino para 
analizar la verdadera realidad fi-
nanciera que presenta el gobierno 
en su nivel central. 

A 23 días de terminar la pre-
sente vigencia, las finanzas pú-
blicas nacionales, vuelven a estar 
en una incertidumbre, porque la 
meta de los recaudos por par-
te de la Dian, están por deba-
jo de los 11 billones de pesos. 
Y como si fuera poco, el actual 
presupuesto le hacen falta más 
de 40 billones de pesos para ter-
minar su vigencia. Estamos en 
una seria bancarrota en las fi-
nanzas públicas nacionales. Al 
ejecutivo le quedan 7 meses y 29 
días para terminar su mandato 
constitucional, lo que le impi-

Noche de terror
La toma guerrillera al municipio de Te-

salia ocurrida en la noche del viernes ante-
rior, cuyas estructuras criminales atacaron 
a mansalva a la estación de policía, donde 
diez valerosos integrantes de la Fuerza Pú-
blica defendieron el puesto de policía de la 
toma salvaje, donde querían asesinarlos y 
atentar con la vida de la población civil. A 
pesar del debilitamiento progresivo que el 
gobierno nacional ha mantenido a la defen-
sa nacional, durante el presente cuatrienio, 
lo cual ha venido fortaleciendo a las estruc-
turas criminales en el país, los uniforma-
dos de esta localidad lograron dar de baja 
a dos narcoterroristas de las Farc, quienes, 
en su desesperada huida, quemaron tres 
vehículos y dejaron artefactos explosivos y 
cilindros bomba, los cuales posteriormen-
te fueron desactivados por los organismos 
de seguridad. Fue una noche de terror que 
vivieron sus habitantes.

 Este atentado terrorista generó conmo-
ción en la sociedad huilense, porque se han 
vuelto a revivir los tiempos aciagos que se 
vivieron hace más de cinco lustros, donde 
los grupos subversivos tenían amenazados a 
las familias colombianas. Este panorama se 
está viviendo en otras regiones del país. He-
mos sido reiterativos que todo lo anterior es 
producto de la laxitud gubernamental de fa-
vorecer a las organizaciones delincuenciales 
que tienen el control del 70% del territorio 
nacional, así no lo quieran aceptar los áuli-
cos del gobierno nacional. Las comunidades 
huilenses, vuelven a vivir esas escenas terror 
que sufrieron a finales del siglo anterior y 

que gracias a la política de Seguridad Demo-
crática impulsada por el expresidente Alvaro 
Uribe Vélez, cuando ocupó la presidencia en 
dos cuatrienios, volvieron a recuperar la paz 
y la tranquilidad y se dinamizó la estructura 
productiva del país.   

Por tal motivo, hay necesidad de rodear 
al gobierno departamental y a las autorida-
des municipales para apoyar el accionar que 
conduzca a contrarrestar a estas estructuras 
criminales, que solo piensan en destruir el 
país y afectar la dinámica productiva de las 
regiones, sin medir el daño que les hacen 
a las familias colombianas Cómo se pre-
senta el actual ambiente de violencia, han 
empezado a coger fuerza electoral algunos 
candidatos del Centro y de la derecha, que 
buscarán lograr la presidencia en las próxi-
mas elecciones del 2026. Algunos sectores 
de opinión viven contando los días que le 
restan al actual primer mandatario de los co-
lombianos, porque se encuentran totalmente 
decepcionados de la gestión presidencial, por 
la incapacidad y la ineptitud para consoli-
dar las sinergias positivas, que conduzcan 
a encauzar acciones que logren mejorar el 
bienestar de las familias colombianas y por 
ende, el fortalecimiento de la dinámica pro-
ductiva de Colombia. El gobernador Rodrigo 
Villalba Mosquera, siempre ha afirmado en 
los diferentes escenarios, que sin seguridad 
no hay desarrollo. Es una premisa que es 
lógica. Mientras se sigan alterando las con-
diciones de inestabilidad y de intranquili-
dad, será muy difícil encontrar el sendero 
de desarrollo y de la paz.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

de cumplir con los propósitos 
que se comprometió durante su 
campaña electoral, el presidente 
Gustavo Petro Urrego. Con ello, 
ya no le queda tiempo, ni tam-
poco cuenta con los suficientes 
recursos para hacer y entregar 
obras concretas que contribuyan 
a transformar a este país en las 
áreas sociales, económicas, de in-
fraestructura, vivienda y seguri-
dad nacional entre otras, lo cual 
le han venido generando reveses 
en la credibilidad de la opinión 
pública, que creyó en un verda-
dero cambio.

En un hipotético caso, si no le 
aprueban dicha iniciativa alcaba-
lera, le toca al ejecutivo reducir 
forzosamente el presupuesto na-
cional. La situación es muy difícil, 
porque no tendrán los recursos 
suficientes para nombrar los 1,5 
millones de contratos de presta-
ción de servicios en las diferentes 
entidades del gobierno, ni la asig-
nación de contratos a dedo, ni la 
forma indiscriminada de distri-
buir los convenios con los entes 
territoriales para buscar alianzas 
electoreras, con motivo de favo-
recer a los sectores políticos afec-
tos al ejecutivo en los próximos 
comicios. Igualmente, no podrán 
crear nuevas embajadas ni con-
sulados, ni tendrán recursos para 
seguir alimentando los subsidios 
a las organizaciones sociales y 
para pagarles a las bandas cri-
minales para que no maten. Esta 
no es la forma para salir de tan 
bajo crecimiento y productividad 
y de los fantasiosos supuestos en 
los avances gubernamentales. La 
realidad es otra. 

Podemos preguntarnos, ¿cuáles 
de los 40 proyectos de inversión 
para el Huila que están incorpo-
rados en el Plan Nacional de De-
sarrollo “Colombia Potencia de la 
Vida” se están ejecutando o se ha-
yan terminado? Respuesta obvia: 
ninguno. Solo promesas. 

territorial para ganar elecciones?
No sería la primera vez que sec-

tores cercanos al hoy presidente 
aparecen vinculados a estructuras 
criminales en tiempos electora-
les. El país recuerda las visitas de 
su hermano Juan Fernando Petro 
y Piedad Córdoba a las cárceles 
para buscar apoyos políticos de 
poderosos criminales a cambio de 
impunidad, sumado a las tracala-
das de dinero que habría recibido 
el hijo Nicolás Petro de corruptos 
y mafiosos para la precampaña. 
Y el estelar video donde se habla 
de los $15 mil millones de no se 

sabe quién y los $500 millones 
de “Papá Pitufo”, poderoso con-
trabandista.

Las alertas estaban ahí desde el 
primer día: no eran hechos aisla-
dos, sino un patrón que insinua-
ba un proyecto político dispuesto 
a cruzar líneas prohibidas para 
ganar el poder, usándolo luego 
para favorecer estructuras narco-
terroristas y mafiosas, pagando 
así el apoyo político.

Aún sin ley de sometimiento, 
el Gobierno, con la complici-
dad de la Fiscalía, ha levantado 
órdenes de captura de jefes del 

Clan del Golfo y de los Pachen-
ca, incluso de criminales solici-
tados en extradición por Estados 
Unidos y España.

La deformación de “la paz” 
es total; hoy está convertida en 
salvoconducto para delinquir, 
donde ni en flagrancia los cri-
minales pueden ser capturados. 
Desmantelaron cualquier noción 
de justicia.

El caso de Anorí es el episodio 
más escabroso: tras un informe 
de inteligencia, un retén militar 
capturó a siete cabecillas de las 
disidencias, incluido el jefe Máxi-

mo Calarcá. Se movilizaban en 
camionetas de la UNP, armados, 
con oro ilegal y acompañados de 
un menor reclutado. ¿La reacción 
del Gobierno? Liberarlos, ampa-
rándose en la figura de los “gesto-
res de paz”. La Fiscalía conceptuó 
que ni aun en flagrancia los ges-
tores se pueden capturar. Solta-
ron a alias “Ramiro”, cabecilla de 
la subestructura 18; alias “Urias”, 
del frente Rodrigo Cadete; y Dia-
na Carolina Rey “Erika”, conocida 
como la reina de la extorsión. 
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La hora de la verdad: ¿se podrán de 
acuerdo los grandes líderes políticos?

La imagen del día

Adiós al Estado de derecho
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Germán
Vargas
Lleras

Las luces de millones de ve-
litas en este ocho de diciembre 
nos encuentran, no en la quietud 
de las novenas, sino en el fragor 
de una vigilia política que deter-
minará el destino de la nación 
en 2026. La reciente encuesta de 
Invamer no es un simple núme-
ro; es un grito, una sirena que 
anuncia el riesgo inminente de 
naufragio para aquellos que on-
dean la bandera de la Derecha y 
el Centro.

El diagnóstico es poético en su 
crueldad y brutal en su senci-
llez: la Izquierda, encarnada en 
la figura unificada de un candi-
dato como Cepeda, parece mar-
char con la disciplina de un solo 
cuerpo y la armonía de un coro 
ensayado. Mientras tanto, el Cen-
tro y la Derecha se observan a sí 
mismos en un espejo roto, donde 
la atomización de candidaturas 
se vuelve la más grande de sus 
amenazas. Es la tragedia del in-
dividualismo frente a la conve-
niencia de la manada.

Ante este panorama, la pre-
gunta ya no es un debate de so-
bremesa, sino un ultimátum a la 
conciencia nacional: ¿Podría la 
izquierda, con su disciplina y su 
impulso histórico, asegurar una 
victoria sin segunda vuelta? La 
respuesta es un eco que se cierne 
sobre la nación. Y, sin embargo, 
la tesis contraria resplandece con 
igual potencia: el Centro y la De-
recha, si logran silenciar el rugido 
del ego individual y se funden 
en una alianza sincera, tienen la 
potencia numérica y la vocación 
histórica para alcanzar la Presi-
dencia en primera vuelta.

Pero la contienda se libra en 
dos campos desiguales. La Iz-
quierda ha demostrado ser 
maestra en la esgrima del des-
prestigio, urdiendo historias 
que, aunque perversas, consi-
guen resultados contundentes 
en el inconsciente colectivo. Lo 
vimos en la campaña anterior, 

donde líderes como Fico fue-
ron sometidos a una narrativa 
tan corrosiva que llegaron a ser 
vistos como figuras desechables. 
La memoria pública, en su fra-
gilidad, suele ser más suscepti-
ble al descrédito que a la argu-
mentación sólida.

A este escenario de despresti-
gio se suma una realidad de alto 
impacto electoral: la Izquierda 
tiene a su favor el manejo mi-
llonario del presupuesto oficial. 
Estos recursos, direccionados es-
tratégicamente en la forma de 
“pasajeras y fútiles dádivas” a 
la población más vulnerable, se 
convierten en réditos electora-
les que compiten contra cual-
quier propuesta de seguridad o 
crecimiento económico. El in-
consciente colectivo, urgido por 
la necesidad inmediata, es más 
proclive a copiar el descrédito y 
la dádiva que a escuchar la con-
ciencia pública.

Por eso, el país espera un acto 
de fe. Los partidos y líderes que 
han censurado a la Izquierda y 
han clamado por una causa co-
mún deben ahora manifestar-
se en la forma más sublime del 
liderazgo: el sacrificio. Es hora 
de que hombres de tanto relieve 
como Álvaro Uribe Vélez, Ger-
mán Vargas Lleras, Claudia Ló-
pez, Abelardo De La Espriella, 
Sergio Fajardo, los Conservado-
res, los liberales de Cesar Ga-
viria, el Nuevo Liberalismo, así 
como los disidentes del Petris-
mo, entre otros, muestren su ca-
pacidad real de desprendimiento.

La pregunta que resuena en 
cada rincón de la patria es: ¿Es 
la bandera de vuestro partido 
más valiosa que el bienestar, la 
seguridad y el crecimiento eco-
nómico que tanto predican? La 
nación clama por la capacidad 
de ceder, de unirse bajo un solo 
estandarte, demostrando que el 
amor por la patria es superior a 
la ambición individual.

Amanecerá y veremos si estos 
líderes son capaces de trascen-
der el pantano de la polarización 
para dar la luz que la nación, el 
país merece. Solo entonces sa-
bremos si Colombia encontrará 
la senda de la seguridad, la paz 
y el auténtico progreso.

de operar desde pistas no pre-
paradas. Sistemas de vigilancia 
y ataque precisos para objetivos 
terrestres. Un pilar fundamen-
tal y más estratégico para un 
país como Colombia, desde un 
punto de vista técnico-estraté-
gico, debería orientarse a Sis-
temas de Radar de Vigilancia 
Aérea 3D, expandiendo la co-
bertura de radares para detec-
tar aeronaves no identificadas, 
especialmente aquellas usadas 
por el narcotráfico, radares mo-
dernos es la columna vertebral 
de la soberanía aérea, comple-
mentados con sistemas de Mi-
siles Tierra-Aire (SAM), ofrece 
una capacidad disuasiva y de-
fensiva crucial para la protec-
ción de activos estratégicos e 
infraestructura crítica. Esta es 
una solución más económica, 
disuasoria, y menos intensiva 
en personal que una flota de 
cazas caros. El análisis técnico-
económico riguroso debió ser la 
base de cualquier decisión de 
gasto militar de esta magnitud, 
especialmente en un contexto 
de limitaciones fiscales. Es alar-
mante que una inversión multi-
millonaria se gestione en medio 
de reformas tributarias porque 
la plata no alcanza y, con un es-
cándalo de sobreprecios repor-
tado en prensa. La incoherencia 
es notable. 

Valor de la defensa 

El riesgo de una confronta-
ción armada internacional para 
Colombia es bajo. El principal 
desafío para la seguridad nacio-
nal ha sido el conflicto interno, 
el narcotráfico, la minería ilegal 
y el terrorismo. Para contrarres-
tar estas amenazas asimétricas, 
un avión de combate de última 
generación como el Gripen o el 
Rafale representa una inversión 
desproporcionada. Estos apa-
ratos están diseñados para la 
superioridad aérea y misiones 
de intercepción de alta veloci-
dad, capacidades que raramen-
te se requieren en operaciones 
de apoyo aéreo cercano (CAS), 
reconocimiento, e interdicción 
contra grupos armados ilegales. 
La flota de aviones que real-
mente necesita la Fuerza Aé-
rea Colombiana (FAC) para su 
misión principal (lucha contra 
el crimen organizado) es una 
de aeronaves de ataque ligero y 
turbohélices (como el Super Tu-
cano o plataformas similares) y 
aviones de transporte y vigilan-
cia robustos. Estas plataformas 
ofrecen: Menor costo de adqui-
sición y operación, Mayor per-
sistencia en el aire, Capacidad 

José Andrés
Chef español radicado en Estados 
Unidos, es una de las figuras vivas 
más reconocidas a nivel mundial 
por su labor solidaria, gracias al 
trabajo incansable que lidera a 
través de su organización World 
Central Kitchen, con la que ha 
llevado alimentos y asistencia 
humanitaria a comunidades 
afectadas por desastres natura-
les, conflictos armados y crisis 
sociales en países de todos los 
continentes, convirtiéndose en 
un símbolo de empatía, acción 
inmediata y compromiso real con 
quienes más lo necesitan.

Blanquita y Mona 
están de regreso en 
la Estación de Policía 
Tesalia.}
 
Gustavo Enrique Polanco 
Andrade: 
“Menos mal no les pasó nada. A 
cuidarlas y consentirlas.”
Yulieth MenAlm: 
“Hermosas. Toda la honra y la 
gloria para Dios, quien cuidó 
y protegió a nuestros policías 
y a sus mascotas. Dios mío, 
bendícelos siempre y que algo 
tan terrible no tenga que volver 
a ocurrir. Nuestros policías y 
militares son seres humanos 
con sueños, ilusiones y fami-
lias; portan un uniforme como 
cualquier profesional, con honor, 
buscando cumplir sus metas y 
garantizar el bienestar propio y 
de los suyos". 

Los escándalos que día a día 
marcan el paso de este nefasto 
gobierno no pueden hacernos 
perder de vista la decisión inequí-
voca del señor Petro de atropellar 
el Estado de derecho, la justicia 
y sus instituciones. Ya nadie se 
sorprende de que el señor Petro 
y sus funcionarios controviertan 
los fallos, no los acaten, ni mu-
cho menos los cumplan. No les 
importa que los declaren en des-
acato ni las sanciones que de esa 
conducta se puedan derivar. Con 
esta forma de gobernar buscan 
erosionar la legitimidad del Poder 
Judicial y fracturar la indepen-
dencia de los poderes públicos. Y 
lo están consiguiendo.

Ese desprecio institucional se 
repite en cada interacción del 
Gobierno con las cortes o con 
los organismos de control. Nin-
guna decisión se respeta, ni las 
del Consejo de Estado, ni las de 
la Corte Constitucional ni las de 
los tribunales, tampoco las deci-
siones de la Procuraduría o de la 
Contraloría, mucho menos de la 
Defensoría. Los magistrados dic-
tan providencias, ordenan medi-
das, fijan plazos, y el Gobierno 
responde con maniobras dilato-
rias, excusas administrativas y 
en muchos casos con amenazas 
y acusaciones de golpes blandos.

El caso del general Huertas es 

uno de los ejemplos más recien-
tes. La Procuraduría ordenó sus-
penderlo por la gravedad de los 
hallazgos que lo vinculan con es-
tructuras criminales, pero esta es 
la hora en que el Gobierno no 
acata la orden. Anuncian que hay 
un decreto, pero nada, el general 
tan campante, en uso de unos 
días de descanso. Inaudito.

El episodio de la Creg es, quizás, 
uno de los más graves. Dos fallos, 
el del Tribunal y el del Consejo 
de Estado, ordenaron nombrar 
seis miembros en propiedad, no 
encargados, tampoco interinos, y 
tres años después, la orden sigue 
incumplida. Declararon desacato 
y ni ante eso hubo reacción, el in-
cumplimiento persiste.

En salud, la conducta es aún 
más grave. La Corte Constitucio-
nal ordenó el cumplimiento de 
pagos atrasados y el ajuste téc-
nico de la UPC. El ministerio, en 
cabeza del señor Jaramillo, ha 
intentado todo para no cumplir 
con los fallos. Y lo cierto es que el 
plazo, todos los plazos vencieron 
y no hubo pago, no hubo ajuste 
y no hubo cumplimiento. Esta-
mos ante el colapso del sistema 
de salud claramente inducido, 
y las consecuencias las estamos 
pagando con vidas. ¿Qué sigue? 
¿Quién responde?

Petro no pierde ocasión para ca-
lumniar y difamar a todos sus con-
tradictores. Ya llevamos un sinnú-
mero de fallos, varios de ellos del 
Consejo de Estado, en los que se 
le ordena rectificar. Todavía no ha 
cumplido el primero, ni lo hará.

Gerardo 
Aldana 
García

Mario 
Solano

Las perritas Blanquita y Mona 
regresaron sanas y salvas a la 
Estación de Policía Tesalia, luego de 
horas de angustia tras el ataque del 
5 de diciembre, devolviendo alivio y 
esperanza a los uniformados que las 
consideran parte de su familia policial.
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Especiales

“El patrimo-
nio de San 
Agustín no 

son solo 
esculturas: 

es un paisaje 
sagrado, un 

sistema espi-
ritual donde 
territorio y 

ritual son in-
separables.”

n El arqueólogo Héctor Llanos V., una de las voces más autorizadas en el estudio del Alto Magdalena, profundiza en la im-
portancia del Programa de Investigaciones Arqueológicas que durante décadas ha permitido comprender la complejidad 
cultural y espiritual de San Agustín. Sus reflexiones revelan un territorio concebido como un gran templo ceremonial, don-
de la geografía, las esculturas y los rituales funerarios conforman un sistema simbólico único en América.

DIARIO DEL HUILA, 
ESPECIALES

En lo alto de las montañas 
del sur colombiano, don-
de los valles se abren paso 

entre nubes y ríos milenarios, re-
posa uno de los patrimonios ar-
queológicos más vastos y enig-
máticos del continente. Allí, en el 
territorio sagrado de San Agustín, 
durante décadas ha trabajado una 
de las voces más respetadas en 
la investigación del pasado pre-
hispánico del Alto Magdalena: 
Héctor Llanos V. Sus reflexiones, 
trazadas a lo largo de años de es-
tudios, excavaciones, análisis y 
diálogo con las comunidades, se 
han convertido en un referente 
para comprender no solo la his-
toria de la región, sino la manera 
en que los colombianos se rela-
cionan con su memoria ancestral.

El Programa de Investigaciones 
Arqueológicas del Alto Magda-
lena, al cual Llanos ha dedica-
do buena parte de su vida pro-
fesional, constituye un punto 
de inflexión en la comprensión 
del universo cultural agustinia-
no. Este programa permitió sis-
tematizar décadas de hallazgos 
dispersos, integrar metodolo-
gías, reinterpretar los vestigios 
y construir narrativas más pre-
cisas sobre los pueblos que ha-
bitaron estas tierras entre los si-
glos I y X d. C. Su aporte ha sido 
fundamental para que la región 
sea reconocida no solo como un 
atractivo turístico, sino como un 
laboratorio científico excepcio-
nal para la arqueología latinoa-
mericana.

Para Llanos, la arqueología es, 
ante todo, una ventana al pensa-
miento humano; una disciplina 
que permite comprender cómo 

Héctor Llanos V.: el legado vivo del Programa de 
Investigaciones Arqueológicas del Alto Magdalena

las sociedades se enfrentaron al tiempo, la muerte, 
el territorio y el espíritu. Y lo que revela la región 
del Alto Magdalena —según él— es una compleji-
dad social y espiritual que sigue siendo subestimada 
por el imaginario colectivo.

Un territorio ritual: la geografía como 
templo

En sus exposiciones, Llanos suele afirmar que el gran 
error histórico ha sido reducir el patrimonio de San 
Agustín a un conjunto de esculturas talladas en piedra. 
Lo que existe en la región, explica, es un paisaje sagra-
do: una red de montículos funerarios, terrazas agrícolas, 
canales, estatuas rituales, alineamientos astronómicos 
y estructuras ceremoniales que solo cobran sentido 
cuando se entienden de manera conjunta.

Las montañas, los nacimientos de agua, las que-
bradas y las mesetas no eran simples accidentes 
geográficos; eran elementos de un sistema espi-
ritual. La geografía, en la visión de los antiguos 
pueblos que habitaron el Alto Magdalena, no es-
taba separada de lo humano. El territorio mismo 
funcionaba como un templo extendido, un espacio 
destinado a conectar a los vivos con los muertos y 
a ambos con la naturaleza.

Llanos señala que la monumentalidad de las es-
culturas —con figuras antropomorfas, zoomorfas, hí-
bridas y guardianas funerarias— no puede explicarse 
sin entender esta relación íntima entre paisaje y ritual. 
Cada bloque de piedra tallada ocupaba un lugar espe-
cífico, diseñado para sostener una ceremonia, marcar 
un punto energético o acompañar una tumba de alto 
estatus. Todo ello demuestra que la sociedad agusti-
niana tenía un sistema político y religioso altamente 
estructurado, donde los linajes, los sacerdotes y los 
líderes funerarios ocupaban un papel central.

“Las estatuas no se entienden por sí solas”, afirma 
Llanos. “Son parte de un entramado espiritual. Son 
voces del territorio mismo”. Esa mirada holística ha 
sido uno de sus aportes más relevantes: comprender 
que las esculturas no son obras de arte aisladas, sino 
nodos de un sistema simbólico mayor.

El Programa de Investigaciones: ordenar 
el pasado para comprenderlo

Antes del Programa de Investigaciones Arqueo-
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“Un patrimo-
nio sin comu-

nidad es un 
patrimonio 
en riesgo; la 

conserva-
ción del Alto 
Magdalena 
depende de 
la apropia-

ción social y 
del turismo 

responsable.”

lógicas del Alto Magdalena, la comprensión de la 
cultura agustiniana era fragmentada. Investigadores 
internacionales, como Konrad Theodor Preuss, y 
nacionales, como Luis Duque Gómez, habían reali-
zado aportes fundamentales, pero la región aún era 
un rompecabezas compuesto por piezas dispersas.

La creación del programa permitió:
iestablecer cronologías más precisas;
iregistrar de manera estandarizada los hallazgos;
ianalizar vínculos entre distintos asentamientos;
iclasificar tipologías escultóricas;
iidentificar patrones funerarios;
iy, sobre todo, relacionar la arquitectura, la es-

cultura y el paisaje ritual en un todo coherente.
iLlanos destaca que uno de los logros más im-

portantes fue comprender la continuidad y trans-
formación de las prácticas rituales a lo largo de 
varios siglos. Se identificaron variantes estilísticas 
en las esculturas, cambios en los tipos de entierro, 
modificaciones en la ocupación del territorio y re-
laciones entre distintos grupos humanos en perio-
dos sucesivos.

El programa también abrió la puerta para que 
nuevas generaciones de arqueólogos colombianos 
ingresaran al campo con herramientas científicas 
más sofisticadas: geoarqueología, análisis de suelos, 
arqueobotánica, técnicas de datación más precisas 
y métodos de conservación.

La comunidad como guardiana del 
patrimonio

Para Llanos, el trabajo arqueológico no puede 
desvincularse del trabajo social. Asegura que la me-
moria del territorio no solo está en las piedras en-
terradas, sino en los relatos de los campesinos, los 
nombres vernáculos de los lugares, las tradiciones 
y los usos cotidianos del espacio.

Durante años ha sido defensor de la vinculación 
comunitaria en la conservación del patrimonio. In-
siste en que la arqueología no debe ser una discipli-
na elitista, reservada para academias o instituciones 
nacionales, sino un proceso participativo, donde 
los habitantes locales sean los primeros guardia-
nes del legado.

En este punto, Llanos advierte un riesgo: la cre-
ciente presión turística. Con el aumento de visitan-
tes, algunos sitios han sido vulnerados, otros han 
sufrido erosión acelerada y algunos han sido inter-
venidos sin criterios adecuados. Para él, el turismo 
solo será sostenible si involucra a la comunidad, si 
educa al visitante y si respeta los criterios de con-
servación científica.

“Un patrimonio sin comunidad es un patrimonio 
en riesgo”, repite. La apropiación social no es un de-
talle complementario; es un componente esencial 
de la supervivencia del legado arqueológico.

Turismo y conservación: 
una tensión permanente

La región del Huila ha aposta-
do por el turismo como motor 
económico, y San Agustín se ha 
convertido en destino obligatorio 
para viajeros nacionales e inter-
nacionales. Sin embargo, Llanos 
advierte que la región aún no 
cuenta con una estructura sufi-
cientemente sólida para enfren-
tar los desafíos que ello implica.

Menciona, por ejemplo:
isenderos sin mantenimiento 

adecuado;
iáreas ceremoniales expues-

tas a la erosión;
iesculturas afectadas por 

cambios ambientales y mani-
pulación humana;
iinterpretaciones turísticas 

simplificadas y basadas en mi-
tos;
iproyectos de infraestructura 

sin supervisión arqueológica.
La tensión entre desarrollo turís-

tico y conservación es, en su aná-
lisis, uno de los principales retos 
del siglo XXI para la región. Una 
falla en la gestión del patrimonio 
podría causar daños irreversibles, 
no solo a la investigación científica, 
sino al valor cultural que el territo-
rio representa para el país.

Por ello insiste en la necesidad 
de políticas públicas claras, in-

describe a las culturas del Alto Mag-
dalena como “misteriosas”. Para él, 
hablar de “misterio” es una forma 
de renunciar a la investigación. Las 
sociedades prehispánicas —sos-
tiene— no son enigmáticas, sino 
profundamente racionales en su 
contexto, estructuradas y con una 
lógica que puede comprenderse a 
través de la evidencia arqueológica.

La idea del “misterio” se ha uti-
lizado en el discurso turístico por-
que resulta atractiva, pero termina 
desinformando al público y tri-
vializando los avances científicos. 
Llanos propone reemplazar esa 
narrativa por una comprensión 
rigurosa del territorio: reconocer 
que estos pueblos tenían siste-
mas políticos, rituales elaborados, 
tecnologías agrícolas avanzadas y 
una relación con la muerte que les 
permitió construir complejos mo-
numentales únicos en América.

El verdadero valor de San Agus-
tín no está en su supuesta “rare-
za”, sino en la sofisticación cultu-
ral que revela.

La arqueología como 
espejo del presente

En su reflexión final, Llanos 
sostiene que la arqueología no es 
un estudio de ruinas, sino un es-
pejo del presente. Entender cómo 
los pueblos antiguos se relaciona-
ron con el territorio permite eva-
luar cómo las sociedades actuales 
están ocupándolo, explotándolo o 
transformándolo.

En el Alto Magdalena, por 
ejemplo, las antiguas comunida-
des lograron desarrollar sistemas 
agrícolas adaptados a pendientes 
pronunciadas, gestionaron fuen-
tes de agua con ingeniería eficien-
te y mantuvieron un equilibrio 
entre lo ritual y lo económico. Esa 
armonía contrasta con las presio-
nes contemporáneas sobre el sue-
lo, la deforestación y la expansión 
urbana desordenada.

También señala que la visión es-
piritual del territorio —como es-
pacio vivo y no como recurso ex-
tractivo— podría ofrecer claves para 
repensar las dinámicas actuales. En 
un mundo marcado por crisis am-
bientales, la arqueología adquiere 
un papel ético: recordar que la re-
lación entre humanos y naturaleza 
debe basarse en respeto y equilibrio.

Un llamado que trasciende 
la academia

El mensaje central que deja la 
intervención de Héctor Llanos V. 
es claro: el patrimonio arqueoló-
gico del Alto Magdalena no es un 
conjunto de piedras muertas, sino 
un legado vivo que interpela a la 
sociedad contemporánea.

Protegerlo implica:
iciencia rigurosa,
ieducación patrimonial,
iparticipación comunitaria,
ipolíticas públicas coherentes,
iy un turismo responsable.
San Agustín no pertenece solo 

a la historia, sino al futuro. Y el 
trabajo de investigadores como 
Llanos demuestra que estudiar 
el pasado no es un ejercicio de 
nostalgia, sino una herramienta 
esencial para comprender quié-
nes somos y hacia dónde vamos.

versión continua y formación en 
turismo cultural.

Una cultura compleja, no 
“misteriosa”

Uno de los aspectos más inte-
resantes del análisis de Llanos es 
su crítica a la narrativa común que 
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608-8668561608-8668561

www.diariodelhuila.com

ClasiClasidiariodiario Finca Raiz

Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com       

Neiva -Huila

640-296	 CASA DE DOS PLANTAS EN LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H	 $190.000.000
640-99584	 LOTE TERRENO EN PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H	 $600.000.000
640-99583	 FINCA EN LA VEREDA CLAROS.  GARZON  -  H	 $800.000.000
640-99644	 CASA EN SANTA CLARA.  GARZÓN  -  H	 $760.000.000
640-99554	 EDIFICIO EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $520.000.000
640-99550	 FINCA EN VEREDA CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H	 $850.000.000
640-99542	 LOCAL COMERCIAL EN EL CARMEN.  GARZÓN  -  H	 $420.000.000
640-99501	 LOTE VDA. LLANO DE LA VÍRGEN.  ALTAMIRA  -  H	 $400.000.000
640-99388	 APTO. CON LOCAL COMERCIAL.  GARZÓN  -  H	 $800.000.000
640-561	 CASA-LOTE EN LA JAGUA.  GARZON  -  H	 $790.000.000
640-386	 EDIFICIO EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $1.200.000.000

640-99593	 APTO. 205 EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $550.000
640-99544	 CASA EN EL OBRERO.  GARZÓN  -  H	 $570.000
640-419	 APTO. 302 EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $500.000
640-99717	 CASA EN EL AGRADO – HUILA	 $850.000
640-99584	 LOTE TERRENO EN PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H	 $2.000.000
640-99436	 APTO. 2 PISO EN PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H	 $800.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

CENTRO 
SUR

ORIENTE

OCCIDENTE 

CENTRO 

CALLE 22B # 44-80 B/LOS COLORES	 $300.000.000	 110m2	
CALLE 6B # 26-35 B/LA GAITANA 	 $360.000.000	 126m2	
CASA 11 CALLE 8 # 48-40 COND. PORTAL DEL CAMPO 	 $850.000.000	 243m2	
CALLE 5A # 20-42 B/CALIXTO	 $150.000.000	 122m2	
CALLE 19A # 34-26 B/BUGANVILES	 $410.000.000	 177m2	
CALLE 23A # 43A-07 B/LOS COLORES	 $280.000.000	 110m2	
CALLE 8B # 39 BIS -10 B/IPANEMA 	 $430.000.000	 106m2	
CARRERA 32 # 8-103 CONJ. EL PARAISO 	 $400.000.000	 102m2	
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA	 $350.000.000	 170m2	
CALLE 7 # 30A-77 B/PRADO ALTO	 $230.000.000	 100m2	
CALLE 14A # 39-72 B/VERGEL	 $150.000.000	 90m2	
CALLE 8 # 29-111 B/LAS BRISAS 	 $900.000.000	 373m2	
CALLE 4C # 27A - 17 B/LA GAITANA 	 $650.000.000	 239m2	
CALLE 21A # 39-108 B/LOS GUADUALES	 $330.000.000	 137m2	

CALLE 19 # 6-48 B/QUIRINAL 	 $1.200.000.000	 420m2	
CARRERA 7 # 16-20 	 $1.200.000.000	 432m2	
CALLE 17A # 7-73 B/QUIRINAL 	 $900.000.000	 323m2	
CARRERA 7A # 16-30 B/QUIRINAL	 $850.000.000	 210m2	
CALLE 5 # 10A-13 B/ALTICO	 $300.000.000	 243m2	
CALLE 5 # 10A-09 B/ALTICO	 $300.000.000	 196m2	
CALLE 8 # 1E-78 CASA LOTE 	 $950.000.000	 403m2	
CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000	 608m2	
CALLE 8 # 7-63 CENTRO	 $550.000.000	 270m2	
CALLE 6 BIS # 14-25 B/ALTICO	 $700.000.000	 400m2	

APTO. 1108 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 904 T-7 LA MORADA DEL VIENTO 	 $240.000.000	 90,34m2	
APTO. 906 T- 1 CIUDADELA NIO  CAR.8 # 43-44	 $360.000.000	 77m2	
APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 303 T-A TORRES DE LA CAMILA 	 $186.000.000	 87m2	
APTO. 105 T-B TORRES DE LA CAMILA 	 $200.000.000	 112m2	
APTO. 701 TORRES DE LA MARTINICA /IBAGUE 
CAR.2# 35 A - 25	 $145.000.000	 65m2	
APTO.  501 B-C CONJ. RES. BOSQUE DE 
TAMARINDOS 	 $350.000.000	 146m2	
APTO 102 B-2 CONJ. MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21	 $120.000.000	 70m2	

NORTE

SUR
APTO. 804 T-2 CONJ. RES. PALMEIRAS 	 $320.000.000		
APTO. 101 T-1 TRESERVA DE LOS TULIPANES 	 $350.000.000	 80m2	
APTO. 1302 CONJ. RES. PORTAL DEL RIO 	 $150.000.000	 55m2	
APARTAESTUDIO  102 BL-3 CONJ. LOS ARRAYANES 	 $70.000.000	 30m2	
APTO. 704 T-6 CONJ. RES.  TORRES DEL OASIS 	 $210.000.000	 85m2	
APTO. 303 T-1 CONJ. MONTEVERDE AV. 
SURABASTOS # 26-02 SUR  	 $270.000.000	 86m2	
APTO. 304 CONJ. RES. TERRAVENTO 	 $250.000.000	 110m2	
	

ORIENTE

CENTRO

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

OFICINA EDIF. CALLE REAL OF. 404	 $320.000.000	 85.70m2	
OFICINA CALLE 11 # 7-35/7-39 FENALCO	 $1.300.000.000	 280m2	
OFICINA 400 TORRE B C.C. METROPOLITANO 	 $150.000.000	 35m2	
BODEGA CARRERA 6 # 12-23 CENTRO 	 $2.400.000.000	 324m2	
BODEGA CALLE 2 SUR # 5-67 CENTRO 	 $1.200.000.000	 628m2	
BODEGA CALLE 16 # 8B-23 CAMPONUÑEZ 	 $450.000.000	 434m2	
BODEGA CALLE 14 # 16-06 PRIMERO DE MAYO	 $400.000.000	 214m2	
LOTE CALLE 81A # 1B-33 LOTE 22 URBANIZACIÓN 
EL DORADO 	 $28.000.000	 78m2	
LOTE CARRERA 9 # 3-34/36 ESTADIO URDANETA	 $500.000.000	 353m2	
LOTE CALLE 12 # 16-56 	 $4.000.000.000	 3625m2	

APTO. 2do PISO  CALLE 7 # 12-77 	 $700.000,00	 55m2	
APTO. 301 CARRERA 7A # 14-49 	 $950.000,00	 50m2	
APTO. 103 CARRERA 5A BIS # 24-06  SEVILLA 	 $1.200.000,00	 75m2	
APARTAESTUDIO 204  CALLE 18A # 6-37 	 $800.000,00	 37m2	
APTO. TIPO A COND. LA RIVIERA  CALLE 7 # 14-26 	 $2.100.000,00	 70m2	
APTO. TIPO B COND. LA RIVIERA CALLE 7 # 14-26 	 $1.800.000,00	 60m2	
APARTAESTUDIO 303 EDIF. CATAMARAN 	 $760.000,00		
APTO. 201 EDIF. CATAMARAN 	 $1.180.000,00

APTO. 302 LA RIOJA  CAR. 45B # 20-112	 $510.000,00	 40m2	
APTO. 801 T-A TORRES DE ALEJANDRIA  	 $850.000,00	 66m2	
APTO. 202 CAR. 36 # 21A-36   BUGANVILES	 $550.000,00	 47m2	
APTO. 202 ALAMEDA MONTERREY  CALLE 24 # 34C-72	 $400.000,00	 28m2	
APTO. 110  CAR. 36 # 8C-20  VILLA MILENA	 $1.300.000,00	 79m2

CARRERA  25A # 17-16 TIMANCO II ETAPA  	 $85.000.000	 84m2	
CARRERA  7 # 3 -56 SUR LOS FUNDADORES RIVERA 	 $350.000.000	 540m2	
CALLE 4 # 2-48/ 2-50/ 2-54 RIVERA 	 $1.500.000.000	 906m2	
CARRERA  31B # 23 A SUR - 60 ENCENILLO 	 $200.000.000	 84m2	
CARRERA  9 # 11 - 10 ANDALUCIA 4 ETAPA 	 $250.000.000	 102m2	
CASA 70 COND. GOLF CLUB 	 $1.200.000.000	 700m2	

CASA 19 COLINAS DEL LAGO 	 $800.000.000	 2000m2	

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000,00	 608m2	
CALLE 16 # 7A-30 B/QUIRINAL	 $4.000.000,00	 321m2	
CALLE 19 # 7A-05 B/QUIRINAL	 $3.600.000,00	 175m2	
CALLE 21 # 5A - 58 B/QUIRINAL	 $5.000.000,00	 262m2	
CALLE 17A #5A - 29 B/QUIRINAL 	 $2.800.000,00	 200m2	
CALLE 6A # 10-48 B/ALTICO	 $2.850.000,00	 226m2	
CARRERA 15A # 5-33 B/ALTICO	 $1.500.000,00		
CALLE 12 # 2-26 B/LOS MARTIRES 	 $1.800.000,00	 120m2	

CALLE 5C # 23-57 B/LA GAITANA 	 $1.600.000,00	 130m2	
CALLE 20 # 38-29 B/LOS GUADUALES	 $950.000,00		
CALLE  14B # 33A-19 B/LA ORQUIDEA 	 $1.200.000,00	 155m2	
CASA 5 COND. LUCCA CALLE 6 # 44-02	 $3.500.000,00		
CALLE 20A # 44A-02 CONJ. B/LOS LAURELES 	 $1.800.000,00	 127m2

LOCAL 219  C.COMERCIAL UNICENTRO	 $4.500.000,00	 51m2	
BODEGA EN CALLE 2 SUR # 13-46 	 $3.500.000,00	 526m2	
LOTE 3-1 EL OLIVO-VEREDA ORIENTE JURISDICCIÓN 
DE PALERMO 	 $4.000.000,00	 5000m2	
CASA CAMPESTRE EN VILLA ORTIGOZA - RIVERA 	 $60.000,00	 400m2

ARRIENDO CASAS

APTO. 504 T- 12 CONJ.GOYA  CAR. 5 # 36 SUR-30	 $750.000,00		
APTO. 103 T- 8   BOSQUES DE SAN LUIS AGR. F	 $550.000,00	 48m2	
APTO. 303 T-9 PRADOS DEL SAUCE 	 $650.000,00	 50m2	
APTO. 503 T-14  CIUDADELA ENTRE RIOS  	 $800.000,00	 66m2

SUR

ORIENTE

CENTRO

ORIENTE 

SUR

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES

VENTA DE CASAS

NORTE

APTO. 201 CAR.1 # 57A-18 LAS MERCEDES 	 $750.000,00		
CARRERA 5w # 33-49 SANTA INES 	 $450.000,00	 57m2	
APTO. 403 T-1 CONJ. RES. EL TRIANGULO	 $800.000,00	 57m2	
APTO. 801-T3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA 	 $850.000,00		
APTO. 803 T-3 CONJ. SAN PABLO 	 $1.500.000,00	 97m2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

VENTA DE APARTAMENTOS

CARRERA  1 # 28-16/18 B/CANDIDO	 $480.000.000	 170m2	
CASA 10 CALLE 43B # 9-49  ALDEBARAN 	 $290.000.000	 98m2	
CALLE 72B # 1-21 B/LA INMACULADA 	 $185.000.000	 78m2	
CASA 107 EN COND. ALTOS DE LA SABANA - PALERMO	 $670.000.000	 500m2	
CALLE 26A # 8A - 12 B/SANTA LUCIA 	 $280.000.000	 117m2	
CALLE 57A # 19-58 VILLA CAROLINA 	 $340.000.000	 84m2	
CARRERA  20C # 45-28 B/PRADO NORTE	 $330.000.000	 315m2	
CALLE 73 # 3W - 03 B/LA VORAGINE 	 $190.000.000	 170m2	
CALLE  69A # 1-45 URBANIZACIÓN PRIMAVERA 	 $300.000.000	 118m2	
CARRERA  6B # 40-19 CAMILO TORRES	 $140.000.000	 96m2	
CALLE  37 # 1C-03 B/CANDIDO 	 $350.000.000	 253m2

CARRERA   16 # 4-09 TIMANCO IV ET.	 $150.000.000	 120m2	
CASA 57 CONJ. CEIBA REAL CALLE 21 SUR # 21-91 	 $450.000.000	 112m2

Dirección: Carrera 5 # 36 sur - 30 Agrupación Goya Tiziano AP 504-T12    
Canon de arrendamiento: $750.000 - Área: 65M2

Dirección: Carrera 13ª # 43ª-41/42 Urbanización Alcalá Coruña de Berdez
Canon de arrendamiento: $700.000 - Área: 98.40M2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

Dirección: Carrera 18 # 8-58 Edificio Catamarán AP 401 
Canon de arrendamiento: $1.100.000 - Área: 64M2

 Dirección: Carrera 1 # 57ª – 18 Las Mercedes/ Local Comercial 1 
Canon de arrendamiento: $750.000  -  Área: 15M2

SURSUR NORTENORTE

ORIENTEORIENTE NORTENORTE

ARRIENDO

•	 Administración de bienes  inmuebles (8%)

•	 Venta y permuta de inmuebles (2%)

•	 Tramites notariales, Sucesiones, 
Ejecutivos, insolvencias

INMOBILIARIA ECONÓMICA SAS

GLORIA MERCEDES PUENTES LOZANO
Abogada  -  Gerente  

Oficina 901 Edificio Banco Agrario 
Celular.  314 421 4273 Neiva - Huila

EDUARDO FIERRO 
MANRIQUE

Oficina 901 Edificio Banco Agrario 
(Neiva – Huila)  Celular 300 554 8234

DE EXPERIENCIA 
A SU SERVICIO50 AÑOS

Asesor - Consultor
Ex Juez Civil y Laboral – Ex Magistrado 

del Tribunal Superior de Neiva (Sala Civil 
Laboral) Ex Notario 5 de Neiva.
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AÑOS
1966 - 2022

9
AÑOS
1966 - 2025

2-Balcones, Sala-Comedor 3-Alcobas, 
2-Baños, Altillo.   

$210.000.000 Negociable

 INF: 313 658 2010

VENDO APARTAMENTO  EN NEIVA  
IPANEMA BL-4 P-4 108m2. 

POR DÍA, SEMANAS O 
MESES

CALLE 21 No. 8-38 B/
TENERIFE  (NEIVA)

ARRIENDO 
APARTAMENTOS 

AMOBLADOS

INF: 321 2245994

CAMPONUÑEZ
 PARA VIVIENDA, 

OFICINAS,  
CONSULTORIOS, 

ALMACÉN - EMPRESAS

ARRIENDO CASA 
ESQUINERA 

INF: 317 427 6747

APARTAMENTOS

CASA

CASA

ARRIENDO

VANTA

VENTA

4-HABITACIONES 
SEGUNDO PISO 

B/GUADUALES (NEIVA) 

VENPERMUTO 
APARTAMENTO 

AMPLIO 

INF: 311 200 2408 
-  310 217 8024

VENTAS

ARRIENDO 
HERMOSA CASA 

 B/LA GAITANA
4-ALCOBAS, 2-BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL, PATIO DE ROPAS, 
PISCINA, GARAJE CUBIERTO

INF. 
310 609 5859

CASA BARRIO 
RIVIERA NORTE

VENDO O 
ARRIENDO

INF: 317 427 6747

VENDO 
APARTAMENTO 

Inf: 300 3421801

COND. LA GAITANA 
(NEIVA)

3-HABITACIONES, SALA 
COMEDOR, BALCÓN, GARAJE, 

PISCINA Y ASCENSOR

VENDO APTO. 
ECONÓMICO

INF. 321 464 0672

 CONJ. MEDIA LUNA 
CERCA DE LA USCO

(Neiva) (3 LOCALES  TOTAL  214m2)
CARRERA 11 CLLE.8  B/ALTICO (NEIVA)

INF: 315 2159977  -  317 3819998

VENDO INMUEBLE

APARTAMENTOS

ARRIENDO

3-ALCOBAS. 
TERCER PISO

 CONJ. RES. LA 
MAGDALENA 

AV.26 No. 5 W 14

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

INF: 
316 631 1308

• CASA ESQUINERA B/SAN JOSE
• APARTAESTUDIO B/SAN JOSE

• APARTAMENTO B/ALTICO

ARRIENDO

INFORMES: 311 2456705

AKT-AK200ZW  MOD/2022 

VENDO MOTOCARGUERO 

INF. (WashApp) 321 936 4289
MATRICULA NEIVA - DOCUMENTOS AL DIA

MODELO 2015 
AUTOMÁTICO  

$28M NEGOCIABLES

VENDO 
SUZUKI 
CELERIO 

315 068 9037

EMPLEO

Interesados enviar Hoja 
de Vida al correo: 

PRESTIGIOSO COLEGIO EN NEIVA
REQUIERE 

Licenciados en Inglés

colomboingles@hotmail.com

INFORMES 3144706852

VENDO CASA Y 3 
APARTAESTUDIOS B/SEVILLA 

ÁREA 363M2 PRECIO $450.000.000

 4 ALCOBAS, 2 
BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL PATIO, 

PISCINA, TERRAZA Y 
GARAJE CUBIERTO.

VENDO HERMOSA 
CASA B/LA GAITANA

CELULAR 
3106095859
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DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO

En Colombia, diciembre no solo trae luces y ce-
lebraciones, sino también una verdadera carrera 
comercial por abastecer la demanda de los ali-

mentos más representativos de la temporada: el bu-
ñuelo y la natilla. Estos productos, arraigados en la 
tradición culinaria nacional, movilizan desde pequeños 
emprendedores hasta grandes compañías que, desde 
mediados de año, trabajan para responder al fuerte 
consumo navideño.

Cada mañana, Everth Montero abre temprano el local 
donde trabaja en la calle 76, al norte de Bogotá. Allí, a 
pocos metros de la estación de Transmilenio, este vene-
zolano residente en Bosa fríe los buñuelos que serán el 
desayuno de cientos de transeúntes. Durante el año ven-
de entre 100 y 150 unidades diarias, pero en diciembre 
su producción se duplica. A los buñuelos grandes, que 
pasaron de costar 2.800 pesos en 2024 a 3.000 en 2025, 
les suma opciones pequeñas de 1.000 pesos para atraer 
a quienes compran para reuniones familiares.

El aumento del consumo decembrino también di-
namiza la industria nacional. Ingredion, la mayor 
productora de almidones y harinas de yuca del país 
a través de su marca Colmaíz, y Harinera del Valle, 
con su marca Haz de Oros, producen desde junio las 
mezclas que llegarán al comercio meses después. Juan 
Carlos Henao Ramos, gerente de Harinera del Valle, 
explica que la premezcla para buñuelos se vende todo 
el año, pero la natilla es exclusivamente de tempora-
da. Para responder al pico de diciembre, desde mayo 
aseguran materias primas y empaques.

Aunque las tendencias de alimentación saludable ganan 
terreno, diciembre es un mes de indulgencias. Henao se-
ñala que, pese al aumento considerable de insumos, los 
ajustes de precios han sido similares a la inflación para no 
frenar la demanda. A octubre, la yuca era el producto de 
la canasta familiar que más había subido: 54 por ciento, 
frente a un costo de vida del 5 por ciento.

Unilever también compite en la temporada con su mar-
ca Maizena, que comercializa premezclas de buñuelo y 
natilla. Sin embargo, fuera de las capitales aún predo-
mina la tradición de preparar las recetas desde cero. Eli, 
una abuela bogotana, compra uno a uno los ingredien-
tes para hacer buñuelos tanto para su familia como para 
vender. Su secreto: bicarbonato y levadura. Asegura que 
el ingrediente más costoso es el queso costeño, y estima 
que producir 10 buñuelos medianos cuesta alrededor de 
54.000 pesos, sin incluir mano de obra ni gas.

El comercio también vive su propia avalancha esta-
cional. En el Grupo Éxito, el consumo de buñuelos se 
multiplica por siete en fin de año. Juan Diego Londo-

ño, director de Soluciones de Comida, proyecta que 
entre noviembre y diciembre venderán unos 4 millo-
nes de unidades, cifra que equivale a todo lo vendido 
entre enero y octubre. Para esta temporada, el precio 
del buñuelo aumentó un 8 por ciento, impulsado 
por el alza del salario mínimo y de materias primas 
como harinas y queso. “Cuidamos cualquier variación 
porque el buñuelo es muy sensible al precio”, afirma.

Worldpanel by Numerator señala que las cenas decem-
brinas requieren casi el triple de tiempo que las habituales 
y que los platillos más destacados son el lomo, la ensalada 
de papa y la ensalada tropical, acompañados por natilla 
y buñuelo. El consumo promedio mensual muestra que 
los buñuelos se comen 1,4 veces por semana y la natilla 
1,3. Medellín lidera el consumo de buñuelos, triplicando 
el de Bogotá y la costa Atlántica, mientras que la capital 
supera en 34 por ciento al resto del país en natilla.

Además de los amasijos, el consumo general de alimen-
tos crece significativamente. El Grupo Éxito tendrá en 
diciembre más de 420 toneladas de uvas, 380 toneladas 
de pernil y lomo de cerdo, y 10.000 pavos. En Bogotá, 
Salsamentaria El Bohemio calcula que la demanda de 
carnes y embutidos aumenta entre 10 y 15 por ciento, 
con el pavo, el pernil, la costilla y el pecho relleno como 
productos estrella. El ticket promedio por compras gran-
des ronda los 400.000 pesos.

Mientras Everth, Eli, las grandes empresas y el 
comercio se preparan para una temporada intensa, 
una certeza se sostiene año tras año: en Colombia, 
la Navidad no sería la misma sin el aroma a natilla 
y buñuelo recién hechos.

n En Colombia, el buñuelo no solo 
es un símbolo de la Navidad: es 
un negocio millonario que mueve 
industrias, impulsa a pequeños 
emprendedores y marca el ritmo 
del consumo en diciembre.

Así factura el buñuelo: millones en juego Así factura el buñuelo: millones en juego 
en la carrera por abastecer la Navidaden la carrera por abastecer la Navidad


